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Licenciado Ramón Oropeza Lutzow, Notarlo P&Jbllco N&Jmero (29). con 
adscripción al Municipio de Centro y sede en esta Ciudad, con domicilio en Avenida 
Flores, esquina Sauces, número 101 , Fraccionamiento Heriberto Kehoo Vicent, C.P. 
86030, Villahermosa, Tabasco, ante usted, mediante el presente doy a conocer: 

Que mediante Acta Número (11,190) once mil ciento noventa, volumen número 
(234) doscientos treinta y cuatro, de fecha uno de marzo del ano dos mil veíntrés, 
otorgada en el protocolo de esta Notaría Pública, se hizo constar el inicio del trámite 
sucesorio testamentario a bienes del extinto Carlos Martfnez López; y en dicho 
acto, los señores Llzbeth del Rosario Ancona Alcocer, Llz Alejandra Martfnez 
Ancona y Carlos Martfnez Ancona, como Únicos y Universales Herederos 
reconocieron la validez del testamento, y ACEPTARON LA HERENCIA instituida a 
su favor, así también la señora Llzbeth del Rosario Ancona Alcocer, en este acto, 
ACEPTÓ EL CARGO DE ALBACEA, declarando que procederá a formular el 
inventario de los bienes que integren la masa hereditaria. 

Doy a conocer estas declaraciones por medio de dos publicaciones que se harán 
de diez en diez días en el periódico oficial y en otro de mayor circulación en el 
Estado, de conformidad con el artículo 680 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Tabasco. 

Villahermosa, Centro, Tabasco, México, a uno de marzo del año dos mil veintitrés. 
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DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA; ENCARGADA !Ol DEL MERCADO PÚBUCO· JUZGADO 
PRIMERO C!\116 JUZGADO SEGUNDO CIVIL; JUZGADO$ DE ORALIDAD· y a la FISCALlA DEL 
MINISTERIO PUBLICO INVESTIGADOR; por ser los lugares públicos más concurridos de esta 
localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaria 
Judicial adscrita a este juzgado, y levantar constancia ponnenorizada de dicha fijación, para 
hacerle saber al público en general que si alguna persona tiene Interés en este juicio, deberá 
c;.omparecer ante este juzgado Primero Civil de Nacajuea. TobEl3eo, y haeerio::;; voler en un término de 
QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación que se exhiba. 

QUINTO. Con la solicitud inicial y sus anexos, hágasele saber al Registrador Públlco 
del Instituto Registra! de la Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez. Tabasco, 
con domicilio ampliamente conocido, la radicación de la presente diligencia a fin de que dentro del 
término de tres días hAbiles contados a partir del día siguiente al en que le surta efectos la notificación 
del presente proveído, exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele 
para que dentro del téonino de TRES olAs HÁBILES contados al dia siguiente de la notificación que se 
le haga del presente proveído, señale domicilio dentro del perímetro de esta ciudad, para oir y recibir 
citas y notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo 
anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Toda vez que el domicilio del Registrador Público del Instituto Registra! de la 
Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, se encuentra fuera de esta 
jurisdicción, con fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 
gírese atento exhorto al Juez Cjvil de Primera Instancia en Tumo del municipio de Jalpa de 
Méndez. Tabasco, para que ordene a quien corresponda le notifique el presente proveído; asimismo, se 
faculta al Juez exhortado, para acordar promociones que le presenten, tendientes a la diligenciación del 
exhorto en cuestión y aplicar las medidas de apremio correspondientes. Hecho que sea lo anterior lo 
devuelva a la brevedad posible. 

Por economía procesal, de conformidad con el artículo g• del Código Procesal Civil en 
vigor, queda a cargo del promovente, hacer llegar el exhorto y edictos a sus destinos, por lo que, se le 
concede el término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que le sea 
notificado el presente proveído, para que acuda a la secretaria de Este Juzgado a tramitar la fecha para 
la elaboración de dichos oficios. 

Asimismo, se le concede el término de TRES olAs HÁBILES contados a partir del día 
siguiente al en que reciba dichos oficios, para que haga devolución de los acuses debidamente firmados 
y sellados de recibidos, apercibida que de no hacerlo, en términos del artículo 129 fracción 1 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente, se hará acreedor a una multa consistente en $1,792AO (UN MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 40/100 MONEDA NACIONAL), en términos del artículo 129, 
fracción l, del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado, equivalente a veinte (20) días de 
Unidades de Medida y Actualización (UMA). de conformidad con el Decreto publicado en el Diaño Oficial 
de la Federación, el ocho de enero del dos mil veintiuno, en el que se declara reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones del apéndice inciso a) de la base 11 del artículo 41 del diverso dispositivo 123, de 
la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos (en materia de desindexación del salario 
minimo), y vigente a partir del uno de febrero de dos mil veintiuno; monto que se obtiene de multiplicar el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, que equivale al salario mlnimo, en términos del 
articulo segundo transitorio, por los días impuestos, es decir, 89.62 x 20= 1,792.40; medida que se 
duplicará para el caso de reincidencia. 

En el entendido que dichos edictos serán expedidos una vez que sean notificados todos los 
colindantes implicados en el presente procedimiento y que se hayan fijados todos los avisos en las 
diferentes dependencias señaladas en autos. 

SEXTO. Por otra parte, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta 
Ciudad de Nacajuca, Tabasco, para los efectos de que dentro del término de tres dlas hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado, sí el predio 
urbano ubicado en la RANCHERÍA TAXCO. DE ESTE MUNICIPIO, constante de una superficie de 
491.60 M2, (cuatrocientos noventa y un metros, sesenta centímetros cuadrados); con las medidas 
y collndancias siguientes; al NORESTE, 30.00 (treinta metros), con predio de la señora Concepción 
Soberanes Ramón; al NOROESTE, en dos medidas: 17.10 metros (diecisiete metros con diez 
centímetros), con predio de Hioólito Lázaro de la Cruz y Donatlla Hernández Pérez. y en 2 .. 00 
metros (dos metros), con servidumbre de paso, al SURESTE, en 15.50 metros (quince metros con 
cincuenta centímetros), con propiedad del señor Leonel Pérez Rivera y AL SUROESTE, en 29.30 
(veintinueve metros con treinta centímetros), con predio de AParicio Lázaro Hemández. se 
encuentra catastrado a nombre de persona alguna. 

Asimismo para que dentro del mismo término, señale domicilio dentro del peñmetro 
de esta ciudad para olr y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerio se le tendrá por 
perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en los 
numerales 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; y las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo 
anterior con fundaf!1ento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia. 

SEPTIMO. Asimismo, y de conformidad con los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, glrese atento oficio al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, 
adjuntándole copia de la solicitud Inicial y sus anexos, para los efectos de que dentro del término de tres 
días hábiles contados a partir del dia siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este 
juzgado, sí el predio urbano ubicado en la RANCHERÍA TAXCO. DE ESTE MUNICIPIO, constante de 
una supefficie de 491.60 M2, (cuatrocientos noventa y un metros, sesenta centímetros cuadrados); 
con las medidas y colindancias siguientes; al NORESTE, 30.00 (treinta metros), con predio de la 
señora Concepción Soberanes Ramón; al NOROESTE, en dos medidas: 17.10 metros (diecisiete 
metros con diez centímetros), con predio de Hipólito Lázaro de la Cruz y Donatila Hemández 
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Pérez. y en 2.00 metros (dos metros), con servidumbre de paso. al SURESTE, en 15.50 metros 
(quince metros con cincuenta centímetros), con propiedad del señor Leonel Pérez Rivera y AL 
SUROESTE, en 29.30 (veintinueve metros con treinta centímetros), con predio de Aparicio Lázaro 
Hernández, si pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación. Asimismo para que dentro 
del mismo término, señale domicílio dentro del perímetro de esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con 
posterioridad, de conformidad con lo establecido en los numerales 90 y 118, del Código Procesal Civil 
del Estado; y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la 
lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código 
de Proceder en la materia. 

OCTAVO. Como lo solicita la actora Griselda Lázaro Ramón, notifíquese en los 
términos ordenados en el presente proveído a los colindantes Concepción Soberanes Ramón, 
Hipólito Lázaro De la Cruz, Oonatíla Hernández Pérez, Leonel Pérez Rivera y Aparicio Lázaro 
Hemández, con domicilío ampliamente conocido en Ranchería Taxco de este Municipio de Naca!uca. 
para que dentro del término de TRES olAs HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que les 
sea legalmente notifteados del presente proveído, manifiesten lo que sus derechos correspondan y en 
relación a las presentes Diligencias de Información de Domino que promueve la ciudadana Griselda 
Lázaro Ramón, respecto al predio urbano ubicado en la RANCHERÍA TAXCO. DE ESTE MUNICIPIO, 
constante de una superficie de 491.60 M2, (cuatrocientos noventa y un metros, sesenta centímetros 
cuadrados); con la$ medidas y colindancias siguientes; al NORESTE, 30.00 (treinta metroe), con 
predio de la señora Concepción Soberanes Ramón: al NOROESTE, en dos medidas: 17.10 metros 
(diecisiete metros con diez centímetros}, con predio de Hipólito Lázaro de la Cruz y Oonatíla 
Hemández Pérez. y en 2.00 metros (dos metros), con servidumbre de paso, al SURESTE, en 15.50 
metros (quince metros con cincuenta centímetros}, con propiedad del señor Leonel Pérez Rivera y 
AL SUROESTE, en 29.30 (veintinueve metros con treinta centímetros), con predio de Aparicio 
Lázaro Hemández.-señalen domicilíos dentro del perímetro de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, 
para oír y recibir citas y notificaciones., apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por perdido el 
derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, 
del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de 
aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia. 

NOVENO. Ahora bien, y toda vez que el predio de la presentes litis, colinda con 
paso de servidumbre de 2.00 metros· notiffquese al colindante H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, con domicilio ampliamente 
conocido en esta ciudad, adjuntándole una copia del escrito inicial y sus anexos, así como del presente 
proveido y del plano actualizado que se exhibió, para que dentro del término de TRES OÍAS HÁBILES 
contados a partir del siguiente a aquél en que le surta efectos la notificación de este proveido, manifieste 
lo que a la defensa de sus intereses convenga. respecto a la tramitación del presente procedimiento 
promovido por Griselda Lázaro Ramón, respecto al predio urbano ubicado en la RANCHERÍA TA)(CO. 
DE ESTE MUNICIPIO. constante de una superfiCie de 491.60 M2, (cuatrocientos noventa y un 
metros, sesenta centímetros cuadrados); con las medidas y colindancias siguientes; al NORESTE, 
30.00 (treinta metros), con predio de la señora Conceoción Soberanes Ramón; al NOROESTE, en 
dos medidas: 17.10 metros (diecisiete metros con diez centímetros), con predio de HIDólito L~zaro 
de la Cruz y Donatila Hemández Pérez. y en 2.00 metros (dos metros), con servidumbre de paso, 
al SURESTE, en 15.50 metros (quince metros con cincuenta centfmetros), con propiedad del señor 
Leonel Pérez Rivera y AL SUROESTE, en 29.30 (veintinueve metros con treinta centimetros), con 
predio de Aparicio 1 @zaro Hemiindez, requiriendo a dicha dependencia para que de conformidad con 
lo que diSPOne el articulo 123, Fraccton llf, del COdJgo de Procedimientos Civiles de Tabasco, senale 
domicilio dentro del perímetro de esta ciudad y autorice persona para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones derivadas del presente procedimiento. apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de 
avisos de este juzgado. 

DÉCIMO. Respecto a la Testimonial que ofrece el promovente GRISELDA LÁZARO 
RAMÓN, se reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno. 

DÉCIMO PRIMERO. El promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones, el despacho Jurídico ubicado en la calle Cuauhtémoc. número 121 . de esta ciudad, 
autorizando a los licenciados WlLLIAM DE LA CRUZ OCAÑA Y JOSE DE LOS SANTOS 
HERNÁNDEZ PÉREZ, autorización que se le tiene por aceptado, de conformidad con el articulo 136 y 
138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO SEGUNDO. Asimismo, designa como su abogado patrono al licenciados 
WIUAM DE LA CRUZ OCAÑA, personalidad que se le reconoce a dicho profesionista, de conformidad 
con el artículo 85 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, en razón que el mismo tiene inscrita su 
cédula profesional que ro acredita como licenciado en derecho, en el libro de registros que para tal fin se 
lleva en este Juzgado. 

DÉCIMO TERCERO. Se requiere a la promovente GRISELDA LÁZARO HERNÁNDEZ, y a los 
colindantes CONCEPCIÓN SOBERANES RAMÓN, HIPÓLITO LÁZARO DE LA CRUZ, DONATILA 
HERNÁNDEZ PÉREZ, LEONEL PÉREZ RIVERA Y APARICIO LÁZARO HERNÁNOEZ, para que 
dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que le surta efectos 
la notificación del presente proveido, manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si 
alguna de las personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por si mismos sus derechos 
sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la 
tramitación del presente juicio, advertidos que de no hacerlo se entenderá que no tiene ningún típo 
de impedimento o incapacidad que los dificulte por desarrollar sus derechos sustantivos o 
procesales. 

DÉCIMO CUARTO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tea1ológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
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términos de los artículo 17 constitucional, y 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace 
saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente 
expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por si o por conducto de las 
personas autorizadas para tales efectos. siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté 
reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que 
solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que en término de 
lo que disponen los artículos 5, 86 fracción IV, y 89 fracción 1, del Código de Procedimientos CMies en 
vig()(, esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal. 

Sirve de jiPOYO a lo anterior.el criterio emitido bajo el rubro siguiente:­
"REPRODUCCION ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 

PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. • 

DÉCIMO QUINTO. En observancia a lo dispuesto por los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos, 4 de la Constitución Polltica del Estado de Tabasco, 3 fracción 
VIl, 73 y 87, de la Ley de Transparencia y Acoeso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y del 
acuerdo aprobado el dieciséis de octubre del dos mil diecisiete, por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se haoe del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su Consulta, cuando así lo soliciten conforme al prooedimiento de acceso a 
la información. 

• Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen) 

• Deberá de manifestar en focma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
a juicio, si las mismas deben coosiderarse·como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto 
en algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los sujetos obligados. 

• Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte 
el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conooer el 
criterio sostenido por éste órgano jurisdiccional. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERJÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, HACitNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO, EN ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, QUE 
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS VALER O MANIFESTAR LO 
QUE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES CONVENGA, DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE 
DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A 
TRAVÉS DE LA PRENSA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL OlA (03) TRES DE MARZO DEL 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. 

ATENTAMENTE. 
LA SECRETARIA JUDI~CL DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO P ERO CIVIL 
DE NACAJUCA, TAB O. 

~ARAJAS MADRJGAl. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAM
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" ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE 

TEAPA, TABASCO, MÉXICO. TRES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 

PRIMERO. Por presentado (a) AUBER CORNELIO SALAZAR, con su 

escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: (3) recibos de pago originales, 

(1) certificado de persona alguna original (5) copias simples, con los que viene a promover 

Procedimiento Judicial No Contencioso relativo a INFORMACIÓN AD PERPETUAM RE/ 

MEMOMRIAM del predio que se ubica en la Calle Marcos E. Becerra sin número de la 

Colonia Centro del municipio de Teapa, Tabasco, constante de 261.02 metros cuadrados, 

con los siguientes colindantes: 

AL NORTE: 30.00 MTS. CON HORACIO MOLLINEDO VALENCIA; 

AL SUR: 32.40 MTS CON BARTOLO DE LA CRUZ; 

AL ESTE: 9.00 MTS. CON CALLE MARCOS E. BECERRA Y, 

AL OESTE: 8.00 MTS. CON PROPIEDAD MUNICIPAL. 

SEGUNDO. En consecuencia y de conformidad, con dispuesto por los 

artículos 877, 922, 936 y 1318 del Código Civil en vigor, en relación con los numerales 

710, 711, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la 

demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de 

Gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. 

Superioridad, así mismo dése intervención al Fiscal del Ministerio Público Adscrito al 

juzgado. 

TERCERO. Notifíquese al Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabasco y a los colindantes antes mencionados en los domicilios 

que para tal fin proporciona la parte promoverte: 

a. Al señor HORACIO MOLLINEDO VALENCIA, con domicilio ubicado en 

la Calle Marcos E. Becerra sin número, subida a Nicolás Bravo: 

b. Al señor BARTOLO DE LA CRUZ, con domicilio ubicado en Calle 

Marcos E. Becerra (para mayor referencia en la rampa): 

Para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del 

día siguiente de la notificación de este proveído, manifiesten lo que a sus derechos 

convenga de conformidad con el artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, y requiérase a dichos colindantes para que dentro del término antes 

concedido, señalen domicilio y persona en esta ciudad, para los efectos de oír citas y 

notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun 

las de carácter personal, les surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos 

de este juzgado, y comparezcan a la diligencia Testimonial que en su oportunidad se 

señale, sirviendo de apoyo además los artículos 89 fracción 111, 90, 118, 123 fracción 111 y 

136 de la ley adjetiva en cita. 

CUARTO. Asimismo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 139 

párrafo final y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena 

publicar el presente proveído en forma de EDICTOS por TRES VECES CONSECUTIVAS 
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de TRES EN TRES OlAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 

diarios de mayor circulación que se editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Así también se ordena fijar AVISOS por conducto del Actuario judicial 

adscrito, en los tableros de avisos del: 

a) H. Ayuntamiento Constitucional; 

b) Receptoría de Rentas Municipal; 

e) Delegación de Tránsito; 

d) Dirección de Seguridad Pública; 

e) Del Mercado Público y 

f) En las oficinas de la Fiscalía General del Estado con residencia en 

esta ciudad. 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en 

el lugar de la ubicación del predio; haciéndose saber al público en general, que si 

alguna persona tiene interés en este procedimiento, deberá comparecer ante este 

juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS contados a partir de la última 

publicación que se exhiba. 

QUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese 

atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este 

municipio, para que informe a este juzgado si el predio Urbano motivo de las presentes 

diligencias PERTENECE O NO A~ FUNDO LEGAL de este municipio. 

SEXTO. Respecto a las testimoniales que ofrece, se reservan para ser 

acordadas en el momento procesal oportuno, es decir, una vez que se haya dado amplia 

publicidad al procedimiento. 

SÉPTIMO. Toda vez que el Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabasco, tiene su domicilio fuera de esta jurisdicción, con 

fundamento en los artículos 124 y 143 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 

gírese atento exhorto al Juez Mixto de Primera Instancia de la Ciudad de Jalapa, 

Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien 

corresponda dé cumplimiento a lo ordenado en el punto tercero del presente proveído; 

asimismo lo requiera para que dentro del término antes concedido, señale domicilio y 

persona en esta ciudad para los efectos de oír citas y notificaciones, para el caso que 

desee intervenir e informar a este tribunal con base en su registros o archivos si el 

inmueble se encuentra inscrito a nombre de persona cierta y conocida, distinta de la 

persona promovente. 

OCTAVO. Téngase a la parte actora nombrando como abogado patrono a 

la licenciada SAGRARIO DEL CARMEN RAMÍREZ PÉREZ, a quien se reconoce su 

personalidad por cumplir con la inscripción de su cédula en los libros y registros con que 

cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los artículos 85 y 85 de la ley adjetiva civil 

invocada, según certificación de la secretaría. 

NOVENO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir 

citas y notificaciones el ubicado en CALLE MANUEL ANTONIO JIMÉNEZ, NÚMERO 
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109, COLONIA CENTRO, DE ESTE MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO, autorizando 

para tales efectos a la licenciada SAGRARIO DEL CARMEN RAMÍREZ PÉREZ, de 

conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ, 

Juez Civil de Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial de Teapa, Tabasco, México; 

ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARIANA PEDRERO CORNELIO, que 

autoriza, certifica y da fe ... " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DfAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, AS( COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 

EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON LOS 

PERIÓDICOS: PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE Y CUALQUIER 

OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 

EN LA CIUDAD DE TEAPA, TABASCO, A (10) DIEZ DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). - CONSTE. 

EVM. 

Avenido Carlos Romos n • ero 219, Colonia Centro, Teopo, Tabasco. 
Te/ 993) 592 2780 Ext. 5151. 

juzgo ocivilteopo@tsj-tobosco.gob.mx 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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¡ -· 1·-·¡~l-fo--rn-i_e_d_e_p_r_e_d_io_:_c_o_n_s_t_a_n_c_ia_p_o_s_it-iv_a_,_c_o_p_i_a-¡-G-Iosa~a · ... ·· 

1 

i focr~ ~·a· tif"'a ; 1 lv~L v 

Glosada • 13 credenciales de elector. copias 

Glosada ! í constancia positiv2, original 
! 1 

·-·--···-----------------·----------------+----------1 
! 1 pago predia l, ir¡·¡presión d igital Glosada 
·······--···--····-···- ··-·- ·- -··--· . 

! 1 baucher del Banco Nacional de México, copia Glosada 
! simple 
!·---,-------,----,-----,-----,-----,--------,--,------,---,---,--------+---::c--,-------1 
1 i cobro de predial, impresión digital Glosada 
! '- ·-----···----- ---- - ·-------- -----__JL_ ____ _j 

Documentos con los cuales promueve Procedim iento Judicial no 
Cn;,t•::ncioso de Diligencias de ' , para acreditar la posesión 

! prsciio rustico ub icado en ia. 
··· constante de una superficie de J 

rr:E:d ~-:!:is '/ co!inclanc¡as: 

,- t0..i SUR: en 65.1 O n1etros, con 
/\1 ESTE: en 22.55 metros, con 

.. - i\l OESTE: en 29.90 metros, 

con las siguientes 

SEGUNDO .- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891 , 
90::~. 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil ; en concordancia con los numerales 
7'1-:::0 , 7í ·;, 7! 2 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, 
y .57 , fracción Vi de la nueva Ley Orgánica de! Poder Judicial del Estado de Tabasco, se 
eh e r1~rada a ia demanda en vía y forma propuesta; en consecuencia , fórmese el 

i¡:;nte respectivo, regístrese en el Libro de Gobierm que se lleva en este Juzgado 
L; ~:·::~n e-! nlnilero dese aviso de su inicio a la H. Superioridadl dándole la 
cc :· ;· <:;:::~ ='o nc: ien:e in~e rvenc ión a ia Fiscal del ~v1 in i s terio PC1blico adscrita a este Juzgado. 

TERCERO.- De confo1·rnidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del 
c .:::.d !;Jo de Procedimientos Civi les en vigoí se ordena la publicación de este auto a través 
c!e Edictos que se publicarán por tres veces de tres en tres días en e l periódico oficia l del 
Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de V il !ahermosa, 
Tabas·:o; así corno también se f ijen Avisos en !os Jugares públicos más concurridos en 
esta ciudad, corno son !os tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Céntía, Tabasco; Receptoría de Rentas de Centfa, Tabasco; Centro de Procuración de 
Justicí3 de Centla, Tabasco, Dirección de Tránsito y Vialidad municipal de Centfa, 
Ta i:Jas-:;o; Juez Primero Cívi/ de Primera instancia de Cent!a, Tabasco; Director de 
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Seguridad Pública de Centla, Tabasco, Oficialía 01 del Registm Civil de Frontera, Cent!a, 
Tabasco; así como Encargado del Mercado Público municipal de Centla, Tabasco, a 
través de quien legalmente los represente, por ser los lugares públicos más concu rr!dos 
de esta localidad, haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene 
interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos va ler en un 
término de quince días con tados a partir de la Ci!tima publicación que se real ice'/ cieoucir 

sus derechos legales. 

En el entendido que se les concede TRES DÍAS HÁBILES, contacios a pa rt ir del 
día siguiente a la recepción del oficio correspondiente, para que informen ei CUIT1piin: iento 
dado o en su defecto e! impedimento que hayan tenido para la fijación de los avisos. 

Se le hace saber a! promovente del presente procedimientc, c;L:e ia 

publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser pui:JJ;citsdos ce 
forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la iectl.:ra) 
que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumpiim iento 
satisfactorio a lo ordenado en e! artículo 755 fracción 111 del Código de Procedirr ;ientos 
Civiles en vigor. 

De igual r11anera se le hace ::le su conocimien to que en io que res¡:;scta e:: :3s 

publicaciones que se realicen en el diario de mayor circulación, deberá ent::=; ndersc: que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días háb iles, para que i:_ : s i;; ~:i .;::·r: :,é: 

publicación se realice al tercer día hábil sigu iente, lo anterior encuentre;, DPC/ C e :·; :a 
. . . . b . 1 b d ~~ ~ ·oT'~'C'"I""' I PO,..., rn¡,l""'\-.-....-....-.. - · - ~,...-- ....... JUnspruoencra aJO e ru ro e ¡ ,J' t11 Kv.UI\ · i-\ cu .G 1 u.> t::i"·! i :<::: 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBiLES, COi~FORr/iE P.L A F\TiCU LO 1 2~2 . 
FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PAF~A EL DiSTf~ iTO 
FEDERAL." 

De la misma forma se ie hace saber que lo señalado en e: 
antecede no aplica para !as publicaciones del periódico ofic ia l del Estado, :od::} 'Je Z: c;L:e 
es un hecho notorio que e! citado periódico únicamente pública los días l'"r;iércc !ss ·y· 

sábados, y que existe imposibilidad de hacer la publicación de los edictos en dicho 
periódico, en el exacto término legal precisado en el artículo 139 de: Cóc!go cie 
Procedimientos Civiles en vigor, por tanto, en lo que respecta a estas publ icaciones 
deberán realizarse en las la forma en que periódico oficial dei Estado, ¡·eaiíza sus 
publicaciones; esto es, los días miércoles y sábado de cada semana. 

Se apercibe a! promovsnte que de no realiza r las pubiiczlcio:ies ~:~ :: :es 
términos ordenados, reportará el perju icio que ello pueda depara(íe; pues e·::r·, \' cuan 
la ley expresamente no indica las Garacteríst icas de dichas pubiicacio r·:es : :o (e es 
que, al implicar la presente acción , la publicación transparente de ia intención cie adquiri r 
la propiedad fo rm al de un inmueble con dueño incierto; para que eilo sea posib!e e:: f , ~u 

exigir que !a aludida publicitación sólo es posible, a! realizarse pubi icacion,:::s c:ir ára:::,,;::. '/ 
estrictamente percept ibles y no furtivas o mínimas que impidan elio. 
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CU,I\RTO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo 
de estas dil igencias, ciudadanos VOLAhlDA .j !rAEf'·l EZ S.L.L\í/-\DOF<:, con domicilio en la 
calle Eusebio del municipio de Centia, Tabasco; al ciudadano G/.tRMEr,~ BROC:";;!S, 
~:· ·.:- ~; ' ::_ ;.::: ~}C con domicil io en la cal le principal del municipio de Centla, Tabasco; y a las 

. ~: \ ? ·_: -=:=: '/ ~_;:;:T'?<EZ, con domicilio en la calle Eusebio del municipio de Centla, 
Tcf) 2S•:o, !2 :·adicación de esta causa , para que, de conformidad con la fracción 11 1 del 
31-: :c:1lo í 23 de! Código de Proceder en la Materia, dentro del término de TRES DÍAS 
.t:li: R i~E~ contados a partir del siguiente a aquel en que les surta efectos la notificación 
rJ~ - V 7:Se nte proveído, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga, respecto 
a :a ~.-amitación del presente procedimiento, a quienes se les previene para que señalen 
cc:-n',ºUig__para !os efectos de oír. recibir citas v notificaciones en esta cabecera municipal, 
aperci~idos que en caso de no hacerlo, !as subsecuentes notificaciones que conforme a 
:as reg les generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio 
c:e lista :'ijada en los tableros de este Juzgado de conform idad con los artículos 136 y 
137 C:ei ordenamiento legal anteriormente invocado. 

QUINTO.- Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, 
n·')t'-ftquese a la Dirección General de! Registro PC!blico de la Propiedad y del Comercio 
del :=:stado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación y 
t~ám ite que guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por 

• + ,-- , -- ... --.. ~---.. " ' .......... _ ... ~ -,.- " ... - , - l'J. -~,. ~-1"J --r-o.--- ~r""". ·- ; ~-!" ' \ e~ f. d 1 · - __ ,_ .. ·:::>~:- ;'.':'~ =·~- '_.-:.o¡· ;u ':/ ·-, ''--~- , '. ; r,:::.._;,_, 0r-\<'·.- í~.r.~.....L , a tn e que, en un pazo 
e(~ TF~ES_D L:~S HÁ.B!i ES, más un día en razón de la distancia. contados a partir del 
siguiente al en que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a 
s:.1 c:erecho o interés convenga , a quien se le previene para que señale domicilio v 
au~:xi oe per~_ona en esta ciudad y puerto de Frontera , Centla. Tabasco, para los efectos 
de o:r y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surti rán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros 
de avisos de_este Juzgado de conformidad con los artículos í 36 y 137 de la Ley Adjetiva 
Civil vigente en e! Estado. 

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección 
General del Registro Públ ico de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se 
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo eil los artícu los 143 y 144 del Código de 
P:-ocecer e:J !a Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales 
¡:::e rti:1entes, envíese atento exhorto al Juez Civil en turno de Primera Instancia de la 
~~;-~;gaq_(!_e Villahermosa. Tabasco, para que en auxi lio a las labores de este Juzgado, 
ordene a quien corresponda, la notificación del presente proveído a la Dirección General 
ele! Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, mismo que 
deberá ir inserto a! exhorto correspondiente, con la súplica de que tan pronto sea en su 
poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y 
devolverlo en un término no mayor de 15 días bajo la misma c ircunstancia, quedando 
facul tado para acordar promociones tendientes a l perfeccionamiento para la 
di!!genciación de lo ordenado. 
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SÉPTIMO. Toda vez que la parte actora J'.!OF\r~llA 
i\/J/;,.,RT!N TREJO .Si\i\!Cr·!EZ, refieren que la colindancia ESTE es con la 
EUSEB!O, CENTLi\ T;:\Bi\SCO; en consecuencia, esta autoridad t iene a bien ordenar 
girar atento oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de Centla , Tabasco, a través de la 

persona física que legalmente lo represente, para que dentro del término cie diez dias 
hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la ent1·ega dei 
mismo, manifieste lo que a la defensa de sus derechos corresponda respecto a la 
tramitación del presente procedimiento, asimismo se le requiere para que dentro de igual 
término informe a esta Autoridad si el predio rustico ubicado en lB: 

de esta ciudad de Frontera . Centla, Tab;;~sco, constante de una superficie de ', 
metr(:; s cuad !"ados, con las siguientes medidas y colindancias: 

)> Al NORTE: en 65.00 metros, con 
>- Al SUR: en 65.1 O metros, con 
;,--.. Al ESTE: en 22.55 metros, con Cl\l_LE 
> Al OESTE: en 29.90 metros, con ' - ··,/ '·',/A '', , . , . ,. , . 

' ' ' ' ~.,, ~--'· ' ' ~-- ''-" -~ ···" 

Pertenece o no al FUNDO LEGA L, debiéndose adjuntar ai nl ls rn o copias 
simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte prornovente. 

De igual forma requiérasele para que señale domicilio en esta ciuaad para oir 
y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en v;gm 
en el estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este 
Juzgado. 

Quedando a cargo de la parte actora la t ramitación del oficio de refeíenc:ia, 
para hacerlo llegar a su destino. 

OCTAVO. Por otra parte, y con fundamento en los artículos 24'1 y 264 del 
Código de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subd i¡·eccién de 
Catastro Municipal de es~a Ciudad de Frontera Centla, Tabasco, para los efectos de que 
informe a este juzgado, si el predio íUstico ubicado en L::, (.~ ¿;-;¡ --

oe constan te de una superficie de : 
cuacira.dcs, con las siguientes medidas y colind ancias: 

'5> Al NORTE: en 65.00 metros, c;cm 
> Al SUR: en 65.1 O metros , con 
>· Al ESTE: en 22.55 metros, con 
> Al OESTE: en 29.90 metros, 

Se encuentra catastrado y si peítenece o no al fu11do legal dei r • unicipic ("j de 
la nación , el predio mencionado en líneas anteriores a nombre de persona algu na . 
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f'JOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar ias testimoniales 
que ofrece ia promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente 
proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil 
vigente en el Estado. 

DÉCIMO.- La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas 

y autorizando para tales efectos a la licenciada 
de conformidad con el articulo 136 y 137 del Código 

Procesal Civil en vigor en el Estado. 

DÉCIMO PRIMERO. Téngase a los promoventes FLORES 
nombrando como abogada patrono a la 

!icsnciaJ2 , a quien se le reconoce su personalidad por 
cur:·:pii·· con !a inscripción de su cédula en los libros y registros con que cuenta el juzgado 
pa:·a tal f in, acorde a los artículos 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocado, según certificó 
la Secretaría Judicial actuante. 

DÉCIMO SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de 
la U;y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 
87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado y a! acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de 
·transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros 
liarTtados al proced imiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición de! público para su consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad 
de que su nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido 
que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán 
reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al 
procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que fijen las 
leyes. 

DÉCIMO TERCERO.- Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición 
de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así como de las personas 
que autoricen pa ra tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de 
las actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través de 
cualquier medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular; 
vídeocárnara o cámara fotográfica) , electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, 
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imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de 
los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial 
determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto 
del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los 
términos que fija la ley o esta autoridad. 

DÉCIMO CUARTO.- Con fundamento en el artículo so en relación con el 97 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las partes, sus 
representantes y abogados y todos los participantes en el proceso, que durante el 
proceso se conduzcan con apego a la verdad en todos los actos procesales en que 
intervengan, con pleno respeto al Juzgador y a las partes, y en general, conforme a los 
principios de la buena fe, la lealtad y la probidad. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el Licenciado en Derecho HERIBERTO 
ROGELIO OLEDO FABRES, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial de Frontera, Centla, Tabasco, México; ante la Secreta r:a de Acuerdos 
Licenciada MARÍA NINFA GALLARDO ESTEBAN, que autoriza , certifica y da fe . (dos 
firmas ilegibles) ... " 

os 
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colonia Atosto de Serro, Víllohermoso , Tabasco, frente al Centro 
Recreativo de Atosto, exactamente frente o lo Unidad Deportivo, 
a recoger el traslado y anexos respectivos. y un término de cinco días 
hábiles, contado a partir del día siguiente d e aquel en q ue venza el 
término concedido para recoger las copias del traslado, para que 
de contestación a la demanda, oponga las excepciones que señala 
la ley, y ofrezca pruebas, advertido que de no hacerlo, será 
declarado rebelde y se le tendrá por contestando en sentido 
negativo, conforme al artículo 229 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del término 
concedido para contestar la demanda, señale domic ilio y persona 
en esta ciudad para oír y recibir ci tas y notificaciones. advertido que 
d e no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal se le harón por listos fija das en los tableros d e avisos del 
juzgado, acorde a lo d ispuesto en el numeral 136 del Código 
Adjetivo Civil. 

SEGUNDO. Ahora, tomándose en consideración que las 
publicaciones del Periódico Oficial del Estado son los d ías miérc oles y 
sábado, cabe la posibilidad, que una de las publicaciones sea 
elaborada en día sábado que resulta ser inhábil, en consecuencia, 
se habilitan días y horas Inhábiles poro que se anuncie lo publicación 
de edictos en el Periódico Oficial del Estado, en día sábado, de 
conformidad con el numeral 115 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado. 

TERCERO. Queda a cargo de la parte actora la trami ta c ión y 
publicación de los edictos ordenados, por lo que d eberá 
c omparecer ante la oficialía de partes de este H. Juzgado a realizar 
los trámites correspondientes para su obtención, d ebiendo 
cerciorarse que los mismos estén d ebidamente elaborados y que en 
ellos se incluya el auto de inicio de diecinueve de febrero de dos mil 
veintiuno y el presente proveído, cubrir los gastos que se genere y 
que se publiquen correctamente en los términos indicados. con el 
apercibimiento que de no hacerlo, reportará el perjuicio procesal 
q ue sobrevenga por la actitud asumida, d e conformida d con el 
numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado de Tabasco. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenad o adolezca de 
algún defecto, la parte actora deberá hacerlo saber p recisand o en 
que consiste. regresóndolo a este órgano jurisdiccional dentro d e los 
tres días hábiles siguientes a aquel en que lo hubiere recibido, para 
su corrección, apercibido que d e no hacerse la devolución del 
edicto defectuoso en el término señalado, reportará el perjuicio 
p rocesal que sobrevenga por la actitud asumida. 

Notifíquese por listo y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y fi rma la Maestro en Derecho AlOA 

MARÍA MORALES PÉREZ, Jueza Sexto d e lo Civil del Primer Distrito 
Judicial de Centro, ante la licenciado GIOVANA CARRILLO CASTILLO, 
Secretaría Judicial de Acuerdos. quien certifica y d a fe ... " 

Inserción del auto de inicio de fecho 19/02/2021. 
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" ... JUZGADO SEXTO DE LO C IVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA. CENTRO, TABASCO. 
DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto; la razón secretoria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada o la licenciada Angela 

Yazmín Martínez Díaz, apoderado general poro pleitos y c obranzas 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), personalidad que acredito y se le 
reconoce en términos de la copio certificado notoria l del instrumento 
número 127, 122, de fecha veintiocho de enero d e dos mil veinte, 
pasada ante la fe del licenciado JOSÉ ÁNGEL FERNÁNDEZ URÍA. 
Titular de la Notaría número Doscientos Diecisiete de la Ciudad de 
México; con su escrito d e c uenta y documentos anexos consistentes 
en: : copia fotostática simple y copia certificada notarial del 
instrumento número 127,122, de fecha veintiocho de enero de dos mil 
veinte, que contiene poder; copia certificada del instrumento público 
número 4,461 , de fecha veintitrés de junio de mil seis; original del 
certificado de adeudos y dos traslados; con los que promueve juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de Gerardo Reyes Vargas, en su 
calidad de deudor y acreditado y Mireya Zarate Torres, en su c alidad 
de garante hipotecaria, quienes pueden ser emplazados a juicio en 
el d omicilio ubicado en departamento en condominio número 1 02 
(ciento dos), planta baja, del edificio 24 (veinticuatro), Andador Caña 
Brava del conjunto habitacional denominada Las Rosas, ubicado en 
el Kilómetro 16+500 de la Villa Ocuiltzapotlán, del municipio de 
Centro, Tabasco, y/o departamento número 101, edificio 2, manzana 
7, del fraccionamiento Las Rosas. 

Reclamando del demandado Gerardo Reyes Vargas, las 
prestaciones morcados en el aportado 1, de los incisos A), B), C), D), 
E) y F), mismas q ue por economía procesal se tienen p or 
reproducidas en este auto. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 31 91. 3193, 
3200, 3201. 3203 y 3217 del Códrgo Civil en vigor, 204. 205, 2 11, 2 12, 
213, 571. 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579, del Código Procesal Civil, 
ambos vig entes d el Estado, se da entra da o lo demanda en la vía y 
formo propuesta. Fórm ese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número que le corresponda y dese a viso de su inicio 
o la Superioridad. 

TERCERO. En virtud de que el documento b ase de lo acción 
reúne los requisitos establecidos por los numerales 229 fracció n 1 y 11. 
57 1, 572, 573 del Código de Procedimientos C iviles vigente en el 
Estado, con las copias simples exhibidas de la demanda y 
documentos a nexos. cotejados, sellados y rubricados, córroseles 
traslados y emp lácese o los demandados para que dentro del p lazo 
de CINCO DÍAS HÁBILES contesten la demanda, o pongan las 
excepciones q ue señalo lo ley y ofrezcan pruebas. a dvertid os que d e 
no hacerlo. será n declarados en rebeldía y se les tend rá por 
presuntamente admitidos los hechos de lo demanda que dejen de 
contesta r. 

Asimismo, requiéraseles para que en igua l p lazo señalen 
domicilio en esto ciudad. poro oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibidos que, de no ha cerlo, los subsecuentes notificaciones a ún 



22 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 23 

las de carácter personal se les harán por listas fijadas en los tableros 
de avisos del juzgado, acorde a lo d ispuesto en el diverso 136 del 
ordenamiento legal antes citado. 

En el mismo acto, requiérase a los demandados para que 
manifiesten si aceptan o no la responsabilidad de depositarios 
judiciales del inmueble hipotecado, y hágasele saber que d e 
aceptar contraerán la obligación de depositarios judiciales respecto 
del mismo, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al 
contrato y conforme al Código Civil deban considerarse como 
inmovilizados y formando parte de la finca o, en su caso, deberán 
entregar la tenencia material de la misma a la parle actora. 

Si la diligencia no se entiende directamente con la parte 
demandada, requiérasele por conducto de la persona con la que se 
entienda, para que, dentro de los TRES DÍAS HÁBILES siguientes, 
manifiesten si aceptan o no la responsabilidad de depositarios, 
entendiéndose que no la aceptan si no hacen manifestación alguna, 
y en este caso, la parle actora podrá pedir que se le entregue la 
tenencia material de la finca. 

CUARTO. Con fundamento en los preceptos 572 y 574 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese oficio a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio correspondiente, para que inscriba la demanda, 
haciéndole saber que una vez anotada, no podrá realizar en la finca 
hipotecada ningún embargo, loma de poses1on, diligencia 
precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino 
en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finco, 
debidamente registrada y anterior en fecho a la inscripción de lo 
referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada 
ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a lo 
de inscripción de lo demando, haciéndole saber que la finca 
hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se 
adjuntan. 

Para efectos de dar cumplimiento a lo anterior, requiérase a lo 
parte actora, para que dentro del plazo de TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este auto, exhiba copias simples -por duplicado- del 
escrito de demanda con sus respectivos documentos anexos. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de 
acordar hasta su momento procesal oportuno. 

SEXTO. Se guarda en la caja de seguridad del juzgado los 
documentos exhibidos por la porte actora adjunto a l escrito inicial, 
deja ndo copias simples en autos; y se agregan al expediente los 
demás documentos exhibidos adjuntos al escrito de demanda. 

A petic ión de la parte octora, hágasele devolución de las 
copias certificados notarialmente del instrumento número 127, 122 
(ciento veintisiete mil ciento veintidós) de fecha veintiocho de enero 
de dos m il veinte, con la que acredita su personalidad, previo cotejo 
y certificación que haga la Secretaría con las copias simples que en 
su momento exhiba y firma de recibido que otorgue en autos para 
mayor constancia. 

SÉPTIMO. La apoderado de la parte actora, señala como 
domicilio para oír y recib ir toda clase de c itas y noti ficac iones. el 
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ubicado en la Calle Sabancuy, número 107, fraccionamiento José 
Colomo, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco; y autorizando para 
tales efectos, a los licenciados Alejandro Torres Muñoz, José Antelmo 
Alejandro Méndez, Dan Furukawa luna Méndez, Jhoana Galván 
Estrada, y David Monteclno Vasconcelos, señalamiento y 
autorización q ue se le tiene por hecho de conformidad con los 
numerales 136 y 138, del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

OCTAVO. Se hace del conocimiento de las partes, que de 
conformidad con el artículo 9 del Código Procesal Civil en vigor del 
Estado, con el ánimo del menor empleo posible de tiempos, 
actividades y recursos humanos y materiales, sin necesidad de 
solicitarlo por escrito, las partes del li tigio, las personas o profesionistos 
autorizados para oír y recibir citas, notificaciones y documentos en el 
expediente -requisitos necesarios-, podrán imponerse a los autos 
mediante la digitalización de las constancias q ue sean de su interés 
mediante tomas fotográficas que realicen con su teléfono móvil. 
tableta, cámara digital u o tros dispositivos semejantes. cuando 
acudan a l Juzgado a verificar físicamente el expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios bajos los 
siguientes rubros: 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL 
EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO 
REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA 
DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTI R DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época. 
Instanc ia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, 
Abril de 2015, Tomo 11, Materia(s): Común, Tesis: l.lo.A.22 K (lOa.,. 
Página: 1831. 

NOVENO. Se invita a las partes, para que, o través de los 
medios alternos de resolución de confl ictos, como lo son lo 
mediación y la conciliación, que son p rocesos rápidos, gratuitos y 
confidenciales. procuren solucionar sus intereses, con el apoyo de un 
experto en solución de conflicto que les brindará este Tribunal. 

DÉCIMO. Consentim iento Datos Personales. Conforme o lo 
d ispuesto en el artículo 73. fracción 111. de lo Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado, se hace del 
conocimiento de los portes que: 

a). La sentencia firme que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulto. cuando así lo 
soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información; 

b). Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la sentencia; 

e). Deberán manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismos deber¡ 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en a lgún tratado internacional, en Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; 

d). Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presen te 
asunto, hasta antes que se dicte el follo; en ta inteligencia que será 
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facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si 
tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Maestra en 

Derecho Aida María Morales Pérez, Jueza Sexto Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante 
la Secretaria de Acuerdos Licenciada Yesenia Horfila Chavarría 
Alvarado, que autoriza, certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 

TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

*mcv. 
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En consecuencia con fundamento en lo dispuesto en el arti culo 131 

fracc1on 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles, emplácese por medio de edictos 

~ IP deberan publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS en el Periódico Oficial del Estado 

y en uno de los de mayor circulación en esta Entidad Federativa que pueden ser (Tabasco Hoy, 

Presente o Novedades de Tabasco), haciéndole saber a dicha incidentada YANET HERNANDEZ 

BELUZIA que tiene un ténrmno de CUARENTA DÍAS para que comparezca a este juzgado a recoger 

las coptas s1mples de la demanda y documentos anexos en el que se le dara por legalmente 

emplazada a ¡u1cio, mismo que empezara a contar a par1ir de la última publicación, asimismo. se 

hace de su conoc1m1ento que deberá dar contestación a la demanda instaurada en su contra, sel'lalar 

domtcoho para oir y recib1r citas y notificaciones en un término de NUEVE DIAS hábiles, dicho termino 

eml'ezara a contar a correr al dia siguiente que sea legalmente notificada, apercibida que en caso 

de no hacerlo. se le tendrá por contestando en sentido negativo, y se le declarara rebelde, y las 

nol ncac1o'1es le surt1rán sus efectos por lista ñjada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de 

caracter personal. Debiendo insertar el auto de fecha once de julio de dos mil veintidós. 

Notif iquese personalmente y cúmplase. 

Asi lo proveyó, manda y firma el Licenciado en Derecho HERIBERTO ROGELIO 

OLEDO FABRES, Juez Segundo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado. Frontera, Centla, 

Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos licenciada ROSA MARIA GUZMAN LUCIANO. 

que autoriza, certrfica y da fe. 

TRANSCRIPCION DEL ACUERDO DE FECHA ONCE DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, FRONTERA, 

CENTLA, TABASCO, MEXICO, ONCE Ot JULIU Ut:. UOS MIL VEINTIDOS. 

VISTO. La razón secretaria!, se acuerda: 

PRJMERO. Como esta ordenado en el punto único del auto de esta misma fecha, dictado 

en el expedtente ongmal del cual deriva el presente incidente, en el cual se tiene por presentado al 

inc•dentista FRANCISCO AGUJRRE CRUZ, mediante el cual promueve INCIDENTE DE 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, en contra de YANET HERNANDEZ BELLIZIA, 

qtuen ltene su domicilio para ser notificada y emplazada a juicio el ubicado en la calle José Ma~ia 

a· .. e srn número, er;tre t-lores Magón y Periférico sin número, colonia San 

ya11, Tabasco, c.p. 8oti:;J. entre Jos números de casa 209 a 220 aprox., (como 

u >a casa sin pintu~a en ias paredes, con un portón de color blanco, exactamente 

a c;;sa hay una casa que d¡ce "aba~~otes el amigo" de color verde, la señora ~enta 

su cuñado de nombre José Esteban Orozco y su hermana Mima Bellizla 

2 o cuales pueden preg mtar a vecinos, en virtud que Jos antes mencionados 

i::~ de la casa donde vive y c:rrienda la señora Yanet ). por Jos motivos expuestos 

e~ su esenio, por Jo que acorde a lo establecido por los al'1iculos 189, 190, 191. 193, 208, 209 y 210 

del Cód1go CIVIl. 372. 373. 374, 383 fracción 111, 384 fracción 1, 385 fracción 1, 386, 389 fracción 1, 

391 394 y <~00 del Código de Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos vigentes en el Estado, 

dese tram1te, en la Via Incidental, por cuerda separado pero unido al principal. 

SEGUNDO. En consecuencia de Jo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los 

,,rtu:t•los 374 389 en relación con el 391 del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado, con las 

ccp1as s1mples que exhibe, córrase traslado a la incidentada YANET !iERNANDEZ BELLIZIA en el 
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domicilio señalado en el punto que antecéde, para q ue dentro del término de tres 

días hábiles contados a partir del d ia siguiente en que surta efectos la legal notificación de este 

proveido, manifieste lo que a su derecho convenga, así como para que fijen la bases para le 

liquidación de la sociedad cony ugal. En el entendido, que de no fijarse las bases para la liqu1dac,ón 

de la sociedad co nyugal, el suscrito juzgador, en ejerc1cío de las facultades contendas en <:1 segunde 

de los numerales invocados, procederá a convocar a ambas partes para que ame la presr.nc1a 

judicial establezcan dichas bases. vencido el térm1no se proveerá lo conducente. Hágase S::!Oer a 

ejecutado que deberá señalar domicilio y persona para recibir Citas y notificaciones en esta C1udad 

apercibido que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se le haran por los table-os 

de aviso fijados en este juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de ProcediMII?I'tcs 

Civiles en v igor. 

TERCERO. En cuanto a las pruebas que ofrece el incidenhsta FRANCISCO 

AGUIRRE CRUZ, en su escrito que se provee, digasele que las mismas para el caso de ser 

necesarias se tomaran en cuenta en su momento procesal oportuno. 

CUARTO . El incidentista FRANCISCO AGUIRRE CRUZ, señala como d01'11Ciho 

para oír y recibir actor y notificaciones el número de celular 9931506625, lo a nterior de conloffn·u,; o 

con los artículos 131 fracciones IV, VI y VIl, 136 y 138 del Código de Proced imiento s Civilr=s t:l • _ ·'· 

QUINTO. De la misma manera, se le hace del conocimiento al actuano jud1cial aasc11to 

a este Juzgado el ciudadano licenciado ROBERT ERNESTO SANTIR.GO E ' - :¡ que para 

el caso de que realice las notificaciones vla WhatsApp, y una vez que la haya enviado. deberá ,io; 

imprimir la pantalla de envio y recepción del mensaje. A la par, debera de lev<ontar acta 

pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envio de la notificación, cara 4,1.; ""ta;; 

sean agregadas a los autos del expedien te y se tenga por practicada la misma 

SEXTO. Se tiene al incidentista FRANCISCO AGUlRRE CRUZ. autonzando para los 

efectos de revisar el presente expediente y recibir toda clase de citas y notific ac,ones a los 

licenciados JOSE ANTONIO TORRES CHAN y ALEJANDRA HERNANDEZ VAZOUEZ. &si -.omo .: 

los pasantes de derec hos los ciudadanos FABIAN AGUIRRE CRUZ y SELENE AGU:f<l~lc ·.~l~ l.L 

anterior con fundamento en el articulo 138 del Código Procesal Civil en Vigor tu <;l Estac. 

SÉPTIMO. Téngase al incidentista FRANCISCO AGUIRRE CRUZ, nomb1ando co, 10::. ,; .. ~ 

abogados patronos a los licenciados JOSE ANTONIO TORRES C HA N y ALEJANDRA hERNANOEZ 

V AlQUEZ, a quienes se les reconocen sus personalidades por c umplir con las inscnpcio¡ :es de su:; 

cédulas en los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin. acorde a los arllcu os 84 ¡55 

de la ley adjetiva civil invocado. lo cual fue certtficado por el secretario judicial acruanle 

Atento a lo anterior. se requieren a los c1tados profesionistas para que an el tén 11~u 

de TRES DIAS HABILES contados a partir del día siguiente al en que sean legal mama notificacl s 

del presente auto, designen un representante común, con forme al articulo 74 del Cód1g0 Procesal 

Civil en Vigor en el Estado. 

OCTAVO. Toda vez que el domicilio de la incidentada YANET HERNAI, OEZ 

BELLIZIA, se encuentra tuera de esta jurisdicción, con fundamento e n los an iculos 1 ~3 y ·•- <! 

Código de Procedimientos Civiles en V~gor en el Estado, gírese aten to exhorto al Ju"z C .• -· 

Primera Instancia de Balancán. Tabasco, para que ordene a qu ~en corresponoa not,J iq .. e ¡ e··n¡:,lacc 

a dicha incidentada, en el dom1cilio proporcionado con anterioridad y en los térm1nos 01d2nados del 

presente auto; quedando facultado el juez exhortado para acordar promoc1ones tendientes a '"' 

diligenciación del exhorto y hecho que sea lo anterior devuelv a el exhorto a este Juzgado en 1..1 

término no mayor de quince días. 
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Se concede al incidentista FRANCISCO AGUIRRE CRUZ, o a los 

autonzados. para que acuda a la secretaria de este juzgado para la tramitación del exhorto antes 

cii.:Jdo, para efectos de hacerlo llegar a su destino; asimismo, se concede el término de TRES DiAS 

Hft.BILES a qUien reciba ante este juzgado dicho exhorto, que seran computados a partir del dla 

''~1 ue1 te .-le que rec1ba el exhorto, para que haga devolución del acuse debidamente firmado y 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO EN DERECHO 

HERIBERTO ROGELIO OLEDO FABRES, JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. FRONTERA, CENTLA, TABASCO, MEXICO; ANTE EL SECRETARIO DE 

.ACUERDOS LICENCIADO VICENTE TARANGO GUTIERREZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA 

FE 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
eN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL 
POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DÍAS, DEBE INTERPRETARSE 
EN EL SENTIDO DE QUE ENTRE CADA UNA DE LAS PUBLICACIONES DEBEN MEDIAR 
DOS DÍAS HÁBILES, PARA QUE LA SIGUIENTE PUBLICACIÓN SE REALICE AL 
TERC'=R DÍA HÁBIL SIGUIENTE. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRECE DIAS 
DEl. MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES, EN LA CIUDAD Y PUERTO DE 
;:RONTERA. CENTLA, TABASCO. 

T E N T A M E N T E. 

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 

DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL E FRONTERA CENTLA, TABASCO . ... 

LIC. ROSA MARIA G 
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en determinar y certificar el valor de un bien, en el documento 

denominado avaluó que contenga el estudio que determine y sustente 

dicho valor, como lo dispone el artículo 20 de la Ley de Valuación del 

Estado de Tabasco. 

Requisitos de estudio y sustento que se encuentran enunciado en 

el artículo 21 de la ley antes citada, por lo que se procede al análisis del 

avaluó antes citado, el cual contiene los siguientes datos y que llevo a la 

valuadora a concluir el valor del bien, con base a la información que 

contiene el mismo, siendo el siguiente: 

1. Datos del valuador. 

2. Datos del propietario y documento en que se basa. 

3. Descripción del bien materia de la valuación. 

4. Ubicación del bien materia de la valuación. 

S. Propósito del informe de valuación. 

6. Descripción de enfoques de valuación aplicados. 

7. Fecha de la inspección. 

8. Fecha de informe de valuación. 

9. Consideraciones previas a la conclusión. 

10. Conclusión de valor. 

11. Firma del valuador. 

12. Reporte fotográfico. 

Tercero. Por lo antes expuesto, se advierte que el avaluó y exhibido 

en autos por el ejecutante, cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 21 de la Ley en cita, en consecuencia, como lo solicita, el 

ocursante, se aprueba el avalúo y aclaración correspondiente exhibido 

por el ejecutante, por la cantidad de $8,794,000.00 {ocho millones 

setecientos noventa y cuatro mil pesos 00/100 moneda nacional), lo 

anterior, para los efectos legales y de conformidad con el artículo 577 

fracciones 11 y VI del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Cuarto. Consecuentemente, como lo solicita el ocursante, con 

fundamento en los numerales 432, 433, 434, 435 y demás relativos del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, sáquese a pública 

subasta en Primera Almoneda y al mejor postor, el inmueble propiedad del 

demandado-ejecutado JOSÉ ÁNGEL MENDOZA BARAJAS, mismo que a 

continuación se describe: 

" ... predio urbano, y construcción ubicado en la calle Paseo 

Comalcalco numero 403 (cuatrocientos tres). lote 3 (tres), manzana XIV 

(catorc e) Fraccionamiento Prados de Villahermosa d e esta Ciudad, Folio 

Real Electrónico 781487 con superficie de 597.00 mts2 (QUINIENTOS 

NOVENTA Y SIETE METROS CUADRADOS) y lo construido de 516.97 mts2 
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(QUINIENTOS DIECISEIS PUNTO NOVENTA Y SIETE METROS CUADRADOS), 

localizados dentro de las siguientes medidas y colindancias: al NOROESTE, 

22.04 mts (VEINTIDOS METROS, CUATRO CENTIMETROS)con laguna de las 

ilusiones; al NORESTE, 25.22 mts (VEINTICINCO METROS, VEINTIDOS 

CENTIMETROS) con propiedad de Ofelia Díaz Jiménez lote 4 (CUATRO); al 

SURESTE, 20.00 (VEINTE METROS) con calle Paseo Comalcalco; al SUROESTE, 

34.48 mts (TREINTA Y CUATRO METROS, CUARENTA Y OCHO CENTIMETROS) 

con propiedad de Pedro Georgina Pedrero ... " 

Al cual se le toma como valor comercial, la cantidad de 

$8,794,000.00 (ocho millones setecientos noventa y cuatro mil pesos 00/100 

moneda nacional), de acuerdo con el avalúo exhibido por el perito de la 

ejecutante, cantidad que servirá de base para el presente remate, siendo 

postura legal la que cubra cuando menos el monto del avaluó fijado al 

bien inmueble. 

Quinto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 

presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento 

de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior 

de Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, 

de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el 10% (DIEZ 

POR CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin 

el cual no serán admitidos. 

Sexto. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se 

rematará un bien inmueble, anúnciese la venta por dos veces, de siete en 

siete días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios 

de mayor circulación que se editen en esta ciudad; por lo que, expídanse 

los edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos 

convocando postores o licitadores; en el entendido que entre la última 

publicación y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor de 

cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y 

sábado; por lo que en el caso que se requiera realizar una de las 

publicaciones en día inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda habilitado ese día para 

realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo 

el rubro y texto siguiente: 
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" ••• EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 

PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL 

CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL..." ii 

Séptimo. Se les hace saber a las partes, así como a postores o 

licitadores que la subasta en Primera Almoneda tendrá verificativo las 

TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTITRÉS. haciéndoseles saber a las partes y a los postores que 

deberán comparecer debidamente identificados con documentos idóneo 

en original y copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO ACORDO, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS 

GALVÁN CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL 

LICENCIADO VICENTE TARANGO GUTIERREZ, SECRETARIO JUDICIAL DE 

ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA. CERTIFICA Y DA FE. 

AUTO DE 08/MARZ0/2023 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, OCHO DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Vista; la razón secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentado a los licenciados HECTOR 

TORRES FUENTES, VICENTE ROMERO FAJARDO y ADA VICTORIA 

ESCANGA AVALOS, apoderados generales de la parte actora, con 

el escrito de cuenta, mediante el cual exhibe copia certificada del 

testimonio de la escritura 96,823 de fecha doce de octubre de dos 

mil veinte, pasada ante la fe del licenciado MARCO ANTONIO RUIZ 

AGUIRRE, Notario Público 229 de la ciudad de México, en donde 

consta la fusión de BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

SANTANDER MÉXICO, como sociedad fusionante y la sociedad 

SANTANDER VIVIENDA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 

GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, como sociedad 

fusionada, subsistiendo la primera, es decir el nombre correcto, 

actual y quien resulta ser el acreedor del crédito que motivo el 
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presente juicio lo es BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

SANTANDER MÉXICO, la cual se le tiene por hecha para todos los 

efectos legales que haya lugar. 

SEGUNDO. Asimismo, como lo solicita hágasele devolución de 

la escritura 96,823 de fecha doce de octubre de dos mil veinte, 

pasada ante la fe del licenciado MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE, 

Notario Público 229 de la ciudad de México, previa constancia y 

firma de recibo que obre en autos. 

TERCERO. De igual forma, exhibe copia certificada de la 

escritura pública número 89,892, pasada ante la fe del licenciado 

MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE, Notario Público 229 de la ciudad 

de México, con el cual acreditan su personalidad como 

apoderados generales para pleitos y cobranzas de la Institución 

de Crédito BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 

MÉXICO, quien es el nuevo acreedor a los suscritos promovente 

HECTOR TORRES FUENTES, VICENTE ROMERO FAJARDO, ADA 

VICTORIA ESCANGA AVALOS y CARLOS PEREZ MORALES, 

personalidad que se les tiene por reconocida para todos los 

efectos legales que haya lugar. 

CUARTO. Asimismo señala como domicilio para recibir toda 

clase de citas y notificaciones, el ubicado en la A venida 

Constitución 51 6-302 de esta ciudad, autorizando para tales 

efectos a los licenciados GUSTAVO ORTEGA MUÑIZ, AMYRA FLORES 

GUERRERO, ABIGAIL VALDES KU, MILDELVIA DEL ROSARIO REYES 

RIQUE, JESSY DEL CARMEN HERNANDEZ DE LA CRUZ, DOMITILA DEL 

CARMEN HERNANDEZ HERNANDEZ, ISAAC ALEXIS DIAZ CERINO, 

CARLOS PEREZ MORALES, EMMANUEL ALEJANDRO MENA MENDEZ y 

JANEIRA AVENDAÑO ZACARIAS, la cual se le tiene por hecha en 

términos del artículo 138 del Código de Procedimiento Civil en 

vigor. 

QUINTO. Por último dese vista al demandado JOSÉ ANGEL 

MENDOZA BARAJAS, que el nuevo acreedor y titular del crédito es 

BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, 
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para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a 

partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del 

presente proveído, manifieste lo que a sus derechos convengan. 

Notifíquese personalmente únicamente a la parte demandada 

y a las demás partes por lista y cúmplase 

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Juan Carlos Galván 

Castillo, Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del primer distrito 

judicial del Estado, Villahermosa, Centro, Tabasco, México, ante el 

Secretario Judicial de acuerdos, licenciado Vicente Jorongo 

Gutiérrez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SE EDITE EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES, DE SIETE EN SIETE DfAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIIL VEINTITRÉS, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,...!. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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dependencias que deb erán informar e l cumplimiento a lo anterior, dentro del término de tres d ías 
h á biles s iguientes al que reciban el oficio de referencia. 

De igual forma, deberá fijarse Aviso en u n lugar v isible al público donde t iene su 
ubicación el predio materia del p r esente p rocedimien to p o r conducto de la A c tuaría .Judicial: 
haciéndose saber al público en gen eral . que. si algu na persona tiene interés en este juicio. deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días c ontados a partir de 
la última pub licación que se realice y deducir sus derechos legales. 

Se hace saber a la promovente de estas diligencias, que la publicación de edictos, que en 
su oportunidad se realice, deberá n ser publici tados d e f o rma legibl es, esto es, en las 
d imensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles 
al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en e l articulo 755 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en v igor. Apercib ida que, de no hacerlo , reportará 
el perjuicio procesal que e llo pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamen te no indica 
las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la 
publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con duef\o 
incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sea diáfana y 
estrictamente perceptible y no furtivas o mínimas que impidan ello. 

QUINTO. Hágase del conocimiento a los colindantes CAMINO VECINAL, CARMEN 
ARIAS, CORN ELIO GALMICHE LOPEZ y MARCO ANTONIO CARDOZA VALENCI A, del predio 
motivo de este procedimiento, la radicación de e.sta causa para que, de con formidad con la fracción 
111 del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia , dentro del término de t r es d ías hábiles 
contados a partir del s iguiente a aquel en que les surta efectos la notificación del presente 
proveido, manifiesten lo que a sus derechos o in tereses convenga, respecto a la tramitación del 
presente procedimiento, corriéndoles traslado con las copias simples del escrito inicial y 
documentos anexos, a quienes se les requ iere para que señalen domicilio para los efectos de oír, 
recibir citas y notificaciones en esta cabecera munic ipal, apercibidos que, en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de l istas fijadas en los Tableros de este Juzgado, 
de conformidad con los artícu los 136 y 137 del Ordenamiento Legal anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 

CARMEN ARIAS, en el domicilio s ituado en ubicado en la ranchería "la montaña" de 
Centla Tabasco, denominado "San J u an", CORNELIO GAL MICHE LOPEZ, en el domicilio s ituado 
en ubicado en la ranchería " la mon taña" de Centla Tabasco, denominado ·san J u an", MARCO 
ANTONIO CARDOZA VALENCIA, en el domicilio situado en ubicado en la ranchería "la montaña" 
de Centla Tabasco, denominad o "San J uan". 

SEXTO. Se ordena requerir al promovente para que dentro del término de tres días 
hábiles, contados a partir al dla s iguiente en que surta efectos la notificación del presente proveído, 
señale el domicilio del colindante norte o a través de quien deberá de notificar. 

SEPTIMO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos a n exos, córrase traslado 
y notifiquese a la Dirección G e n eral d e l R e g istro Público de la Propiedad y del Comerci o del 
Est ado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicil io en Avenida 
Adolfo Ruiz Cortines sin número, Colonia Casablanca de esa Ciudad, la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por .JUAN .JOSE 
GALMICHE GARC IA, a fin que, en un plazo de tres días h á biles, contados a partir del siguiente a 
aquel que le surta efectos la n otificación de este proveido, man ifieste lo que a sus derechos o 
intereses convenga, además deberá re querírsele para que señale domicilio y autorice persona en 
esta mun icipalidad, para efectos de ofr, recibi r citas y notificaciones, apercibido que en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos 
de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 d e la Ley Adjetiva C ivil v igente e n el 
Estado. 

OCTAVO. Toda vez que los domicilios de la D irección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco. la Secretaria de Comunicaciones y Transportes 
del Estado de T a basco, se encuentran fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 14 3 y 
144 del Código Adjet ivo Civil en v igor, con los insertos necesarios y por los conductos legales 
pertinentes, g írese exh orto a l J uez Civil de P rimera Instancia en T urno del Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, para que en auxi lio y colaboración de este Juzgado, ordene a quien corresponda, 
la notificación del presente proveído a dichas instituciones, con la súplica que tan pronto sea en su 
poder d icho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la 
misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes al 
perfeccion amiento de la diligencia en mención. 

NOVEN O . Mediante el oficio de estilo correspondiente, requiérase al Ayuntamiento 
Constitucional de Centla, Tabasco, para que dentro del término de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente a aquel en que reciba el mismo, i nforme a esta autoridad , s i e l predio rustico, 
ubicado en la ranchería " la montaña" de Centla Tabasco, denominado "San Juan" con una 
superficie total de 1-20-12-00 (UNA HECTAREA, 20 AREAS, 12 CEN TEAREAS Y CERO 
FRACCJON}, con las siguientes medidas y colindancias: A L NORTE: 67.00 metros y colinda con 
camino vecinal, AL SUR: 76.00 metros y colinda con CARME N ARIAS, AL ESTE: 168.00 metros 
con CORN ELIO GALMICH E LOPEZ, y al OESTE: 168.00 metros y colinda con MARCO ANTONIO 
CARDOZA VALENCIA, pertenece o no a l FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar a l m ismo copias 
s imples del escrito inicial y documentos anexos que e xhibe la parte prom ovente. 

De igual forma, requiérasele para que, dentro del mismo plazo , seña le domicilio en esta 
Ciudad para o ír , recibir citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo, de conformidad con el 
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articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le designarán las listas 
que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

DECIMO. Se re s e rva sei'\alar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la 
promovente, hasta en tanto se dé cumplim iento a lo ordenado en el presente mandamiento, acorde 
a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

DÉCIMO PRIMERO. Se t iene a la p romovente sei'\alando como domicilio para olr, recibir 
citas y not ificaciones el Des cho Jurídico ubicado e n Calle Mi uel Hidal o número 211 de esta 
Ciudad de Frontera. Centla Tabasco autorizando para tales efectos al licenciado MIGUEL P REZ 
AVALOS y a las ciudadanas MARTINA DEL CARMEN PÉREZ UC y MARÍA FERNANDA PÉREZ 
SOLÍS , nombrando como Abogado Patrono al primero de los mencionados, personalidad que se 
le reconoce por tener debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de registros que para 
tales efectos se lleva en este juzgado, lo anterior, de conformidad con los artlculos 136, 138, 84 y 
85 del Código Procesal Civil en vigor. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se ordena requerir al ciudadano JUAN J OSE GALMICHE GARCIA, 
para que dentro del término de tres días hábiles, contados a partir al día siguiente en que surta 
efectos la notificación del presente acuerdo, exhiba cuatro juegos de copias simples de su escrito 
inicia l de demanda, a efectos de dar cumplimiento con los emplazamientos sei'lalados en puntos 
que anteceden. 

DECIMO TERCERO. De conformidad con lo previsto en e l articulo 6 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifesta r en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio. 
si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo d ispuesto en 
algún tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
d icte e l fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criteno sostenido por el organo jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así 
como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO CUARTO. Atento a lo establecido en el Acuerdo General Conjunto 06/2020, de 
03 de Junio de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Estado, por el que se reanudan las labores jurisdiccionales y administrativas en el 
Poder Judicial del Estado de Tabasco, se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva 
normalidad; derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 
(COVID-19), al cual se ha hecho referencia, se tiene la necesidad de adoptar medidas que 
permitan dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia , a través del uso de las 
tecnolog ías de la información y ; con ello, hacer frente a la presente contingencia , como a otras que 
en el futuro pudieran suscitarse. 

En este tenor, conforme lo establece e l artículo 131 , fracciones IV, VI y VIl , Código de 
Procedimientos Civiles, en el que sei'\ala que, las notificaciones se d eberán de hacer por correo, 
medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente el 
juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, s e /es r equier e a l as p artes o s u s autoriz a dos para que 
en e l caso que deseen que las notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de 
texto o WhatsApp, lo manifiesten expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto 
deberán de indicar la cuenta de correo, y/o el número del teléfono en el que deba realizarse la 
m isma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía elec trónica deben de 
transmitirse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

De la misma forma, se les hace del conocim iento que en e l acuerdo en el que se le 
autorice que la notificación se le realice por el medio electrónico que solicite, se le indicará el 
correo institucional o el número telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las 
notificaciones respectivas. 

Asl también, en el caso al momento de realizarse la notificación v ía electrónica, el actuario 
judicial una vez que la haya enviado, deberá de imprim ir la pantalla de envío y recepción del 
mensaje. A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en e l que haga constar, la hora y fecha 
del envío de la notificación, para que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga 
por practicada la misma. 

Por lo que, deberá realizar su registro ante e l Sistema de Consulta de Expediente Judicial 
E lectrónico y Notificaciones "SCEJEN, en la página: htt://e je.tsj-tabasco.gob.m x/. 

DÉCIMO QUINTO. Ahora, con fundamento en lo d ispuesto por Jos artlculos 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. siendo un hecho notorio que las 
innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el 
expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores 
láser u otro medio e lectrónico, en a ras de una just icia pronta y expedida s e hace saber a las 
partes que que d a n autorizadas para copiar constancias o r eproduci r e l contenido de las 
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resoluciones que obran en el expediente en los mismos términos que se encuentran 
autorizados para su consulta, con la precisión de que para la reproducción de actuaciones por 
cualquier medio e lectrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesaL 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición 

legal ex p resa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en 
o btener la reproducción. 

e) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del 
sec retario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que 
hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el e x pediente, 
deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés convenga. 

NOTIF[QUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, 

JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTLA, TABASCO, ANTE EL LICENCIADO ASUNCIÓN .JIMÉNEZ CASTRO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE . . . " 

Lo anterior, para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres en tres días, expido 
el presente edicto, e l ocho de febrero de dos mil veintitrés, en Frontera, Centla, Tabasco, 
haciéndole saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán comparecer 
ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses convenga, 
dentro del término de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación que se haga 
a través de la prensa. 

ATENTAMENTE 
S~CRETARIO JU[)ICIAL DEL JUZGADO PRIMERO !(!:: · IL E F A, TABASCO. 

J~~_:_~-
' 

..... 
~ 
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una superficie de 01-12-70-25 (una hectárea, doce áreas, setenta centiáreas 

y veinticinco fracciones) con las siguientes medidas y colindancias: 

~ Al NORTE: 68.50 metros, colinda con CONERNEUO GALMICHE 
LÓPEZ y GUADALUPE HERNÁNDEZ CÓRDOVA. 

~ 

ORTÍZ. 

~ 

LÓPEZ. 

Al SUR: en 68.50 metros, colinda con MARCOS ARIAS. 

Al ESTE: en 164.50 metros, colinda con BALDEMAR HERNÁNDEZ 

Al OESTE: en 164.50 metros, colinda con CORNELIO GALMICHE 

SEGUNDO. - Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 

890, 891, 903, 906 fracción I , y demás relativos del Código Civil; en 

concordancia con los numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de 

Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, y 57, fracción VI de la 

nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da entrada 

a la demanda en vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 

expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este 

Juzgado bajo el número 560/2022, dese aviso de su inicio a la H. 

Superioridad, dándole la correspondiente intervención a la Fiscal adscrita a 

este Juzgado. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 

III del Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de 

este auto a través de Edictos que se publicarán por tres veces de tres en tres 

días en el periódico oficial del Estado y en un d iario de mayor circulación, que 

se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen 

Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los 

tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; 

Centro de Procuración de Justicia, Dirección de Tránsito Municipal; Juzgado 

Primero Civil de Primera instancia; Dirección de Seguridad Pública, Oficialía 

01 del Registro Civil; así como Mercado Público todos de esta municipalidad, 

por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad, haciéndose 

saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, 

deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer en un término de 

quince días contados a partir de la última publicación que se realice y deducir 

sus derechos legales. 

En el entendido que se les concede TRES DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del d ía siguiente a la recepción del oficio correspondiente, 

para que informen el cumplimiento dado o en su defecto e l impedimento que 

hayan tenido para la fijación de los avisos. 

Se le hace saber al promovente HEBERTO GALMICHE GARCÍA, 

del presente procedimiento, que la publicación de edictos, que en su 

oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en 
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las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser 

suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento 

satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción III del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

De igual manera se le hace de su conocimiento que en lo que 

respecta a las publicaciones que se realicen en el diario de mayor circulación, 

deberá entenderse que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos 

días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil 

siguiente, lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia bajo el rubro de 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR 

DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN Il, DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL." 

De la misma forma se le hace saber que Jo señalado en el párrafo 

que antecede, no aplica para las publicaciones del periódico oficial del Estado, 

toda vez que es un hecho notorio que el citado periódico únicamente pública 

los días miércoles y sábados, y que existe imposibilidad de hacer la publicación 

de los edictos en dicho periódico, en el exacto término legal precisado en el 

artículo 139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, por tanto, en lo 

que respecta a estas publicaciones deberán realizarse en las la forma en que 

periódico oficial del Estado, realiza sus publicaciones; esto es, los días 

miércoles y sábado de cada semana. 

Se apercibe al promovente HEBERT O GALMICHE GARCÍA, que 

de no rea lizar las publicaciones en los términos ordenados, reportará el 

perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente 

no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, a l 

implicar la presente acción, la publicación transparente de la intención de 

adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello 

sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al 

realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o 

mínimas que impidan ello. 

CUARTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos 

anexos, y notiñquese a la Dirección General del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de 

Villahermosa, Taba sco, y a los colindantes, CONERNEUO GALMICHE LÓPEZ, 

GUADALUPE HERNÁNDEZ CÓRDOVA, MARCOS ARIAS, BALDEMAR 

HERNÁNDEZ ORTÍZ Y CORNEUO GALMICHE LÓPEZ, con domicilio en la 

Ranchería "la montaña" denominado la "prosperidad" perteneciente a este 

municipio de Centla, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las 

presentes diligencias de información de dominio, promovido HEBERTO 

GALMICHE GARCÍA, a fin de que, en un plazo de TRES D ÍAS HÁBILES, más 

un día en razón de la distancia« contados a partir del siguiente a aquel en que 
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le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste Jo que a su derecho 

o interés convenga, a quienes se previenen para que señale domicilio y 

autorice persona en esta ciudad y puerto de Frontera, Centla. Tabasco, para 

los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas 

generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio 

de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con 

Jos artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

QUINTO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la 

Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, de conformidad 

en los artículos 143 y 144 del Código de Procesal en la Materia, y por Jos 

conductos legales pertinentes, envíese atento exhorto al Juez Civil en turno 

de Primera Instancia del Primer D istrito Judicial de la Ciudad de Vil lahermosa, 

Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien 

corresponda, la notificación del presente auto a la Dirección General del 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con 

sede en Villahermosa, Tabasco, con la súplica de que tan pronto sea en su 

poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad 

posible, quedando facultado el juez exhortado para acordar promociones 

tendientes a la diligenciación del exhorto y hecho que sea lo anterior devuelve 

el exhorto a este juzgado en un término no mayor de quince días. 

SEXTO. Por otra parte, y con fundamento en los artículos 241 y 

264 del Código de Procedimientos Civiles, en vigor , gírese atento oficio a la 

Subdirección de Catastro Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 

Frontera, Centla, Tabasco, para los efectos de que informe a este juzgado, si 

el predio Rustico ubicado en la colonia García del municipio de Centra, 

Tabasco, constante de una superficie 0:1-:12-70-25 (una hectárea, doce áreas, 

setenta centiáreas y veinticinco fracciones) con las siguientes medidas y 

colindancias: 

» Al NORTE: 68.50 metros, colinda con CONERNEUO GALMICHE 
LÓPEZ y GUADALUPE HERNÁNDEZ CÓRDOVA. 

)> 

ORTÍZ. 

)> 

LÓPEZ. 

Al SUR: en 68.50 metros, colinda con MARCOS ARIAS. 

Al ESTE: en 164.50 metros, colinda con BALDEMAR HERNÁNDEZ 

Al OESTE: en 164.50 metros, colinda con CORNEUO GALMICHE 

Pertenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al mismo 

copias simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte 

promovente. 
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SÉPTIMO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 

testimoniales que ofrece e l promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a 

lo ordenado en el presente auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo 

del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

OCTAVO. Téngase al promovente HEBERTO GALMICHE 

GARCÍA, nombrando como su abogado patrono al licenciado, MIGUEL PÉREZ 

AVALOS a quiene se le reconoce su personalidad por cumplir con la inscripción 

de su cédula en los libros y registros con que c uenta el juzgado, para tal fin, 

acorde a los artículos 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocado, según certificó 

la Secretaria Judicial actuante. 

NOVENO. El promovente HEBERTO GALMICHE GARCÍA, señala 

como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, el ubicado en la calle 

Miguel H idalgo número 211, Frontera Centla, Tabasco; autorizando para 

efectos de revisar el presente expediente y recibir toda clase notificaciones, 

al licenciado MIGUEL PÉREZ AVALOS, y a las ciudadanas MARTINA DEL 

CARMEN PÉREZ UC y MARIA FERNANDA PÉREZ SOLIS de conformidad con los 

numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

DÉCIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, 4 y 87 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo 

de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado 

para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes 

mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados al 

procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a 

disposición del público para su consulta; así como su derecho para manifestar 

su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en la 

publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para la 

publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en 

cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al procedimiento, 

los mismos se consideran reservados, con las salvedades que fijen las leyes. 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 , 8 y 

17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los 

autos a disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de 

ellos, así como de las personas que autoricen para tales efectos, 

quienes podrán reproducir u obtener copia s imple de las actuaciones y 

demás constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier 
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medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa : celular, 

videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, 

impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y 

responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo anterior 

sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo aquellas resoluciones 

o actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o que por su 

naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos que fija la 

ley o esta autoridad. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 5° en relación 

con el 97 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las 

partes, sus representantes y abogados y todos los participantes en el proceso, 

que durante el proceso se conduzcan con apego a la verdad en todos los actos 

procesales en que intervengan, con pleno respeto al Juzgador y a las partes, 

y en general, conforme a los principios de la buena fe, la lealtad y la probidad. 

UZMAN LUCIANO. 
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sábado, de conformidad con el numeral 115 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor del Estado. 

TERCERO. Queda a cargo de la parte actora la tramitación y 
publicación de los edictos ordenados, por lo que deberá comparecer ante la 
oficialía de partes de este juzgado a realizar los trámites correspondientes para su 
obtención, debiendo cerciorarse que los mismos estén debidamente elaborados y 
que en ellos se incluya el auto de inicio de fecha treinta de septiembre del año 
dos mil veintiuno, el auto del diez de diciembre del mismo año y el presente 
proveído, cubrir los gastos que se genere y que se publiquen correctamente en los 
términos indicados, con el apercibimiento que de no hacerlo, reportará el 
perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida, de conformidad con el 
numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de algún defecto, 
la parte actora deberá hacerlo saber precisando en que consiste, regresándolo a 
este órgano jurisdiccional dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que 
lo hubiere recibido, para su corrección, apercibida que de no hacerse la 
devolución del edicto defectuoso en el término señalado, reportará el perjuicio 
procesal que sobrevenga por la actitud asumida. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma, la maestra en derecho AlOA MARÍA 

MORALES PÉREZ, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Centro. ante la licenciada ANA LILIA OLIVA GARCÍA, Secretaria 
Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe ... ". 

Inserción del auto de inicio de fecha 30109/2021. 

" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. TREINTA DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto; la razón secretarial, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEY JA, en su carácter de 

apoderado legal de "BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, personalidad que 
acredita y se le reconoce en términos del Instrumento número 117,988, de fecha 
primero de febrero del año dos mil diecisiete, pasada ante la fe del Notario 
número ciento treinta y siete de la Ciudad de México; con su escrito inicial de 
demanda y documentos anexos consistentes en: copia certificada notarial del 
instrumento número 117,988 de fecha primero de febrero del año dos mil 
diecisiete, que contiene poder; primer testimonio de la escritura pública número 
25,511 de fecha veinte de julio del dos mil veinte; un estado de cuenta original y 
copia (constante de cuatro fojas) ; y un traslado; con los que promueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO 
JUDICIAL, de DAVID GUSTAVO RODRfGUEZ ROSARIO, quien puede ser 
debidamente notificado e interpelado, en el Predio Urbano y construcción 
ubicado en la Avenida Universidad número 212 de Villahermosa, Tabasco y/o en 
la Avenida Universidad número 365, de la Colonia "El Recreo" , en el Municipio del 
Centro, Estado de Tabasco de Villahermosa. Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1907, 1914, 1915 y 1916, del 
Código Civil, y 1, 2, 3, 16, 24, 27, 710, 711, 714, y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos en vigor del Estado, se da entrada a la solicitud en 
la vía y forma propuesta, fórmese expediente regístrese en el libro de gobierno 
bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En consecuencia, notlfíquese al ciudadano DAVID GUSTAVO 
RODRÍGUEZ ROSARIO, en el domicilio antes citado, que la institución de crédito 
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denominada " BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBV A BANCOMER: 

l. Notifique o avise que su representada, en términos de la Cláusula 
Décima Tercera del contrato de Crédito Simple con Interés y Garantía 
Hipotecaria que con él celebró como Acreditado, decidió dar por 
vencido anticipado el pla zo que le dio en ese contrato para que le 
pagase el monto del C rédito que le otorgó y demás accesorios del 
m ismo, en virtud de que a partir del mes de abril del 2021 , no le ha 
paga do las Amortizaciones de Capital del tal crédito ni los intereses 
ordinarios de éL acordados en dicho contrato, en consecuencia, 

U. Requiérasele para que pague a su representada la cantidad de 
$6 ' 607,413.04 (SEIS MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS 
TRECE PESOS 04/100 MONEDA NACIONAL}, como importe de los 
conceptos que con sus montos detalla, calculados al día 31 de Julio de 
2021 , así como los montos que por intereses Ordinario se sigan 
generando con posterioridad a esa fecha y hasta aquella en la que se le 
haga ese requerimiento: 

1 .- Saldo Insoluto del Capital adeudo y vencido $6 ' 327, 177.00 
2.- Intereses Ordinarios originados del mes de abril del 2021 al día 3 1 de Julio 
de ese mismo año $280,115.39 

TOTAL: $6 ' 607,413.04 
A l realizarse la notificación correspondiente, entréguese a DAVID GUSTAVO 

RODRÍGUEZ ROSARIO, copias selladas y rubricadas de la solicitud inicial y sus 
respectivos documentos anexos. 

CUARTO. Guárdese en el seguro del juzgado los documentos exhibidos con 
el escrito de cuenta, debiendo dejar en autos copia de los mismos, cotejados por 
la Secretaría. 

QUINTO. El apoderado de la parte promovente señala como domic ilio para 
recibir toda clase de notificaciones en los estrados de este juzgado; dígasele a l 
ocursante, que no ha lugar acordar de conformidad, en razón que el C ó d igo 
Procesal Civil no lo contempla, sin embargo, de conformidad con los numerales 
136 y 137, del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, 
se le señala como domicilio procesal las listas fijadas en los Tableros d e Avisos del 
H. Juzgado, en donde le surtirán sus efectos las notificaciones, de las resoluciones 
dictadas en esta causa, aún las de carácter personal, sin perjuicio de que señale 
un domicilio para tales efectos con posterioridad. 

De igual forma. autoriza para oír notificaciones. indistintamente, a los 
licenciados Manuel Jesús Sánchez Ro mero, Beatriz Mota Azamar, Juana Galindo 
Matus, Mirlam Beatriz Luis Jiménez, Mercedes García Calderón, Krlstell Roxana 
Sánchez Leyja, María de Jesús de Paz Ramírez, Claudia Elena Pazos Gijón, Daniela 
Córdoba Morales, Alejandro Zinser Sierra, lvonne Palacios Flores y Roberto 
Hernández Mendoza, así como los ciudadanos Conrado Alor Castillo, Janet Vidal 
Reyes, María Esther Cruz Gorda, Beatriz Valentín Sosa, Ricardo Sebastián Alor 
Vázquez, Moisés Fernando Sánchez Romero y Susana Suárez Pérez, autorización 
que se tienen por hecha en términos del precepto 138 de la legislación procesal 
de la materia. 

SEXTO. Se hace del conocimiento de las partes, que de conformidad con el 
artículo 9 del Código Procesal Civil en vigor del Estado, con el ánimo del menor 
empleo posible de tiempos, actividades y recursos humanos y materiales, sin 
necesidad de solicitarlo por escrito, las partes del litigio, las personas o 
profesionistas autorizados para oír y recibir citas, notificaciones y doc umentos en el 
expediente -requisitos necesarios-, podrán imponerse a los autos mediante la 
digitalización de las constancias que sean de su interés mediante tomas 
fotográficas que realicen con su teléfono móvil. tableta. cámara digital u otros 
dispositivos semejantes, c uando a c udan al Juzgado a verific ar físic ame nte el 
expediente. 
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Sirve de apoyo a lo anterior por analogía. los criterios bajos los siguientes 
rubros: 

" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS 
PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS AUTOS. PUEDEN EM PLEAR 
CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS ELECTRÓNICOS. SIN QUE DEBAN 
LIMITARSE A LOS PROVEIDOS DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, Insta ncia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 17. Abril de 2015. Tomo 11. Materia(s): Común. Tesis: 
1.1 o.A.23 K ( 1 Oa.) , Página: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. 
LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS. AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD 
COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) .. . ". Décima Época, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11. Materia(s): Común. Tesis: 
l.lo.A.22 K (lOa.). Página: 1831. 

SÉPTIMO. Hecho lo anterior. hágasele devolución al promovente de los 
documentos exhibidos adjuntos al escrito inicial. previo cotejo y certificación que 
haga la secretaría con las copias simples que exhibe y firma de recibido que 
otorgue en autos para mayor constancia. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó. manda y firma. la maestra en derecho Aida María Morales 

Pérez. Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Centro. ante la licenciada Ana Ulla Oliva García. Secretaria Judicial de Acuerdos. 
quien certifica y da fe ... ". 

Inserción del Auto de fecha 10/ Diciembre/2021. 

" ... JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto; la razón secretaria!. se acuerda. 
Primero. Se tiene por recibido el escrito signado por el licenciado PATRICKS 

JESÚS SÁNCHEZ LEY JA. en su carácter de Apoderado Legal de la parte adora. 
con su escrito y anexo de cuenta. mediante el cual nos hace del conocimiento 
que en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha treinta de 
julio del presente año. los Socios Accionistas de su Representada. aprobaron: 

a) Cambiar la denominación de su representada. por la de BBVA 
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO. 

b) Que dicho cambio de denominación, surtiría efectos a partir de que 
quedaran inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México. los acuerdos tomados e n dicha 
Asamblea. 

e) Ratificar en los términos conferidos. para los efectos a que hubiese 
lugar, los poderes y facultades otorgados por su Mandante antes del 
cambio de su denominación, para que con dichos poderes se 
pudiese actuar en nombre y representación de BBVA MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA MÉXICO. 

Lo anterior lo acredita con la copia certificada del instrumento notarial 
número 129,253. de fecha doce de agosto de dos mil veintiuno. de/libro número 
2,356 pasada ante la fe de/licenciado CARLO S DE PABLO SERNA. Notario Número 
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137 de la Ciudad de México, que contiene entre otros actos jurídicos: CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN Y REFORMAS, misma que adjuntan a su escrito de cuenta. 

Asimismo. menciona que los poderes que le fueron conferidos para 
representar a BBV A BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, aún y cuando esta Institución 
cambió su denominación por la de BBVA MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, son aptos y 
eficaces para que continúe actuando en el presente procedimiento en nombre y 
representación de su representada con su denominación actual. 

Por otra parte y en v irtud de lo solicitado por el ocursante, de los derechos 
sustantivos y procesales emanados del procedimiento en cuestión, deben 
permanecer sin cambio alguno en favor de su mandante con su denominación 
actual BBVA MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO. 

Segundo. Por último. y como lo solicita. el promovente. túrnese los autos a l 
Actuario Judicial de Adscripción para que notifique los autos de fecha treinta de 
septiembre de dos mil veintiuno y nueve de noviembre de dos mil veintiuno y el 
presente proveído. a DAVID GUSTAVO RODRÍGUEZ ROSARIO. en el domicilio 
señalado en auto. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma, la maestra en derecho Alda María Morales 

Pérez, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Centro. ante la licenciada Ana Lllia Oliva García, Secretaria Judicial de Acuerdos. 
quien certifica y da fe ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES D[AS, DEBIENDO MEDIAR ENTRE 
CADA PUBLICACIÓN DOS DÍAS HÁBILES; ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

EXP. NÚM. 376/2021. 
·Jbh. 
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SE TRANSCRIBE AUTO DE FECHA NUEVE DE AGOSTO DE DOS 
VEINTIDÓS. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. H. CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO; A NUEVE DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS. 

VISTA: La cuenta Secretarlal, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado Patricks Sánchez Leyja, 

Apoderado Legal de BBVA Bancomer Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, con su escrito de cuenta, y como lo 
solicita y al haberse agotado por ésta Autoridad todos los medios para localizar el 
domicilio del demandado ANSELMO GARCÍA ESTEBAN, y así efectuar su 
emplazamiento, sin tener ningún resultado satisfactorio; por lo tanto, dicho 
demandado resulta ser de domicilio ignorado. 

Al efecto y de conformidad con los numerales 131 fracción III, 132 fracción I, 
134, y 139 fracción 11 y última parte del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el Estado, se ordena emplazar al demandado CANDIDO MIRANDA RIBÓN, por 
medio de edictos que se publicarán por TRES VECES, de TRES EN TRES DIAS en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en ésta ciudad, con 
inserción del auto de inicio de fecha doce de julio de dos mil veintiuno, haciéndole 
saber que tiene un término de CUARENTA DIAS, contados a partir de la última 
publicación de los referidos edictos, para que comparezca ante éste Juzgado 
debidamente identificado, a recoger las copias del traslado de la demanda; vencido 
el plazo anteriormente citado, deberá producir su contestación a la demanda dentro 
del término de NUEVE DIAS HABILES, apercibida que en caso contrario, se le 
tendrá por legalmente emplazada a juicio, y por perdido el derecho para contestar 
la misma; además será declarado en rebeldía, a como se le hace ~ber en el auto 
de Inicio. 

SEGUNDO. Congruente con lo anterior, se hace saber al actor, que las 
publicaciones de los edictos deberán hacerse en días hábiles, por lo que entre cada 
publicación deben mediar dos días hábiles, para que la subsecuente publicación se 
realice al tercer día hábil siguiente, sin que a efectos puedan tomarse en 
consideración los días Inhábiles, esto es, sábados y domingos, y aquellos que las 
leyes declaren festivos y los de vacaciones del Juzgado (comprendidos del 16 al 31 
de julio y dieciséis y treinta y uno de diciembre). Sirve de apoyo a lo anterior, por 
analogía, la jurisprudencia 1a./J. 19/2008, localizada en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Materias(s): Civil, Tomo XXVII, 
Abril de 2008, página 220, con el rubro NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE 
CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL 
ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL.1 

TERCERO. Por último, y tomando en cuenta que el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, solo hace publicaciones los días miércoles y sábados, con 
fundamento en el artículo 115 último párrafo del Código Procesal Civil en vigor, se 
habilitan los días sábados para que se hagan publicaciones de los edictos ordenados 
en líneas que anteceden. 

1 Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se 
ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres 
días" en el Boletfn Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en 
tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos 
días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer d ía hábil siguiente. Ello es así, porque 
dicha expresión únicamente seflala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que 
han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente 
en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar 
tres días hábiles, la publicación se realizarla al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el 
precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran 
tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que deben 
transcurrir entre las publicaciones. 
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NOTIFÍQUESE POR LISTA. CÚMPLASE • 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada LIDIA PRIEGO GOMEZ, Jueza 

Primero Civil de Primera Instancia de Cárdenas, Tabasco, ante la Secretaria Judicial 
. ¡. icenciada IGNACIA GARCÍA LÁZARO, con quien legalmente actúa, que certifica y da 

~?- l U DfFc · 
• .s. 0~~,~·-~.._..:~<' SE TRANSCRIBE AUTO DE INICIO DE FECHA DOCE DE JULIO DE DOS 
~ _; ttf~~~:~l:'~EI ;riUNO. 

:l '"\;;· ~- ,¿~, ., . \ 

... ~~-$ ~~~?!e 9: ~ · ~- · .-};(¿&~cf secretaria!. En ~oce de julio de dos mil vei~tiuno, la _secretaria judicial de 
<' ~ 'ti:;;,_~- ~ ~c:U~_9.5 da cuenta al ciudadano Juez, con el escnto suscnto por el ciudadano 

SiA ~- P~s Jesús Sánchez Leyja, recibido ante la oficialía de partes de este juzgado, 
~ekríÚeve de julio de dos mil veintiuno. Conste. 

AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICII'L NO CONTENCIOSO 

DE NODFJCACION JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. H. CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO; A DOCE DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO. 

VISTO: La cuenta secretaria! se provee: 
PRIMERO. Por presentado al ciudadano Patrlcks Jesús Sánchez 

Leyja, en su carácter de apoderado legal de BBVA Bancomer Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, con su escrito de 
cuenta y anexos consistentes en: (1) una copia certificada y copia simple de la 
Escritura número 117,988 (cinto diecisiete mil novecientos ochenta y ocho), libro 
2,144 ( dos mil ciento cuarenta y cuatro), pasada ante de la fe del Notario Público 
número 137, licenciado Carlos de Pablo Serna, de la ciudad de México, un original 
y copia simple de la escritura pública número 15,819, del volumen 98 protocolo 
abierto, escrito original de solicitud de constancia de Certificado de Ubertad o 
Gravamen y superficie del cuatro de cuatro de noviembre del dos mil dieciséis, un 
volante original número 63717,expedido por el licenciado Carlos Elías Avalas, 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, actualmente Instituto Registra! 
del estado Tabasco, un original y copia simples del Estado de cuenta certificado con 
cifras al día, del treinta y uno da mayo del dos mil veintiuno, una copia simple de la 
credencial para votar expedido por el Instituto Nacional Electoral y (1) un traslado, 
con el que viene promoviendo, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE NODFICACIÓN JUDICIAL, para que se notifique al ciudadano Cándido 
Miranda Rlb6n, en el domicilio indistintamente, ubicado en la casa-habitación 
construida sobre el predio urbano ubicado en la calle Segunda Cerrada de 
Guadalupe Victoria, de la Colonia Guadalupe, del Municipio de Cárdenas, Tabasco, 
y/o en la calle prolongación Guadalupe Victoria número 4, de la colonia Santa María 
de Guadalupe, del Municipio de Cárdenas, del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. En consecuencia, con fundamento en los numerales 2283, 
2548, 2549, 2551, 2564, 2566 y demás relativos al Código Civil, en relación con los 
artículos 710, 711, 714 y demás relativos al Código de Procedimientos Civiles, 
ambos vigente en el Estado, se da entrada a la promoción en la vía y forma 
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo y dése 
aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. Por lo tanto, notifíquese por conducto dela actuaria judicial de 
adscripción, al ciudadano C6ndldo Miranda Rlbón, en el domicilio señalado en el 
punto primero de este auto, y haga del conocimiento que BBVA Bancomer Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, en 
términos de la Cláusula Décima Tercera del contrato de crédito simple con interés y 
garantía hipotecaria que con ella celebró como acreditada y garante hipotecario, 
decidió dar por vencido anticipadamente el plazo que le dio en ese contrato para 
que le pagase el monto del crédito que le otorgó y demás accesorios del mismo en 
virtud de que no le ha pagado en forma íntegra ni sucesiva las amortizaciones de 
capital de tal crédito, ni los intereses ordinarios de él, así como el Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.)de este último concepto, asimismo hágasele saber que la 
Institución Bancaria antes citada lo requiere por este conducto para que pague la 
cantidad de $660,413.49 (seiscientos sesenta mil cuatrocientos trece pesos 49/100 
Moneda Nacional), como importe de los conceptos que con sus montos se detalló en 
su escrito de demandad, así como el monto que se siga generando hasta la fecha 
que se le haga este requerimiento. 
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CUARTO. Como lo solicita y tomando en cuenta que el documento en 
original de la Escritura número 15,819 (quince mil ochocientos diecinueve), 
volumen 98 (noventa y ocho), copia certificada de la escritura 117,988 del libro 
2144, que exhibe la promovente, es documento de interés personal, que no debe 
contener rayones, rupturas o perforaciones, por lo que guárdense en la caja de 
seguridad de éste juzgado, previo cotejo que se realice con las copias simples que 
exhibe, conforme al artículo 109 del Código de Procedimientos Civil Vigente en el 
Estado. 

QUINTO. Ténganse al promovente Patricks Jesús Sánchez Leyja, 
señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de citas, notificaciones, 
recoger toda clase de documentos, los tableros de avisos de este H, Juzgado de 
Cárdenas, Tabasco, autorizando para los efectos a los licenciados Manuel Jesús 
Sánchez Romero, Hendrix Manuel Sánchez Leyja, Beatriz Mota Azamar, Juana 
Galindo Matus, Miriam Beatriz Luis Jiménez, Mercedes García Calderón, Kristell 
Roxana Sánchez Leyja, Claudia Elena Pazos Gijón, Daniela Córdova Morales, 
Alejandro Zinser Sierra, Ivonne Palacio Flores y Roberto Hernández Mendoza, así 
como a cualquiera de los ciudadanos Janet Vidal Reyes, José Eduardo Hernández de 
la Cruz, Moisés Fernando Sánchez Romero, María Esther Cruz García, Royma 
Guadalupe Ramírez Pérez, Susana Suárez Pérez y Conrado Alor Castillo, lo anterior 
de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado DANIEL LEÓN MARTÍNEZ, 

Juez Primero Civil de Primera Instancia del sexto distrito judicial de Cárdenas, 
Tabasco; ante la Secretaria Judicial licenciada JESSICA EDITH MARTÍNEZ 
DOMÍNGUEZ, que certifica y da fe ... " 

Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, 
CONSECUTIVOS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN 
EN EL ESTADO, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE CÁRDENAS, TABASCO. 

A T E N T A M E N T E. 
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SEGUNDO. Toda vez que en el expediente principal no se 
obtuvo respuesta alguna del domicilio de la parte incidentada 
CARLOS ADRIÁN NAVA VILLEGAS, así como en los diversos 
domicilios señalados en autos, de las constancias actuariales, mismas 
que obran dentro del expediente principal, se advierte que, dicha 
persona es de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 131, fracción 
111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado de Tabasco, notifíquese y emplácese al demandado 
incidentado CARLOS ADRIÁN NAVA VILLEGAS, por medio de 
EDICTOS QUE SE ORDENAN PUBLICAR POR TRES VECES, DE 
TRES EN TRES DÍAS en el periódico oficial y en otro periódico de 
mayor circulación en el Estado, como lo son "Tabasco Hoy", 
"Novedades", "Presente" o Avance", debiéndose incluir en el citado 
edicto el presente proveído. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres 
días" la Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en 
el sentido que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos 
días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día 
hábil siguiente, esto porque el precepto legal en comento únicamente 
establece cuándo deben realizarse las publicaciones, sin especificar 
los días que deben mediar una con otra, por lo que al estarnos a la 
estricta interpretación es de concluir que entre publicación y 
publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo 
legal dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la 
publicación se efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y 
datos de localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS D{AS HÁBILES, 
CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 
169846 . Instancia: Primera Sala . Tipo de.O Tesis: 
Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. 
Materia(s): Civil. Tesis: 1 a./J. 1912008. Página: 220." 

En consecuencia, hágase saber al ciudadano CARLOS 
ADRIÁN NAVA VILLEGAS, que deberá comparecer ante este 
Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin 
número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias 
de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de 
TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá 
efectos a partir del día siguiente de vencido dicho término; y a partir 
del día siguiente, empezará a correr el término de para que dentro del 
término de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, manifiesten su conformidad o 
inconformidad, apercibida de no manifestar nada dentro del término 
señalado, se decretará la ejecución por la cantidad que importe pero 
moderadamente por éste Órgano Jurisdiccional. 
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Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, 
señale domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y 
recibir notificaciones, apercibida que, de no hacerlo, las subsecuentes 
les surtirán efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de 
avisos de este Juzgado, aún las de carácter personal. 

TERCERO. Quedándose a cargo de la parte actora 
comparecer ante la Secretaría de este juzgado a recibir el edicto 
correspondiente, debiéndose de cerciorar que el mismo esté dirigido a 
CARLOS ADRIÁN NAVA VILLEGAS,, y que en ellos se incluya el 
presente proveído, cubrir el gasto que se genere y que se publiquen 
correctamente en los términos indicados, apercibido que de no hacerlo 
reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida y 
se archivará provisionalmente el expediente, de conformidad con el 
numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 
de Tabasco. 

CUARTO. Señala el incidentista como domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones el ubicado en calle EMILIANO ZAPATA 
NÚMERO 301, CASA 6, DEL FRACCIONAMIENTO PLAZA 
VILLAHERMOSA, VILLAHERMOSA, TAB~SCO y autoriza para tales 
efectos a los licenciados MANUEL .JESUS SANCHEZ ROMERO, 
BEATRIZ MOTA AZAMAR, KRISTELL ROXANA SANCHEZ LEY.JA, 
MIRIAM BEATRIZ LUIS .JIEMENEZ Y MERCEDES GARCIA 
CALDERÓN, así como a los ciudadanos .JANET VIDAL REYES, 
CONRADO ALOR CASTILLO, BEATRIZ VALENTÍN SOSA, SUSANA 
SUAREZ PEREZ Y MOIESES FERNANDO SÁNCHEZ ROMERO, para 
efectos de recibir toda clase de documentos lo anterior, de conformidad 
con los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado. 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA QUINTO DE LO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN 
DERECHO NORMA ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA NALLELI DE 
LEÓN PÉREZ, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Dos firnras ilegibles, rubrica. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 
GPRESENTE EDICTO, A LOS DOCE DÍAS DE MES DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

LA CRUZ AQUINO 

Fmvl 
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• 

• 

Al suroeste, dos medidas en 86.86 metros con propiedad 

de Teresa Gerónimo Sánchez, actualmente Marisela Domínguez 

Gerónimo y 3. 30 metros con Zona Federal; 

Al noroeste en 18.00 metros con Zona Federal . 

2.- Fundamentación y motivación. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos1318, 1319, 1320, 1321 y 

1322, el Código Civil vigente, y 28 fracción VIII, 710, 717, 755, 759 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y 

- forma propuesta, inscríbase en el libro de gobierno bajo el número que legalmente le 

corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

3. Publicación de edictos 

Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se 

publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días 

consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la 

Capital del Estado, mismos que se editan en los lugares públicos más concurridos de 

esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la finalidad de que 

quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a 

este juzgado a hacer valer sus derechos dentro del término de quince días hábiles 

contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice, conforme lo 

dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los lugares 

públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia. 

4. Fijación de avisos. 

Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal Adscrito 

a este Juzgado, Secretaria de Finanzas del municipio de Paraíso, Tabasco, 

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco, 

Juez Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Paraíso, Tabasco, 

oficial 01 del Registro Civil de esta Ciudad, Mercado Público, Director de 

Seguridad Pública de esta ciudad, para que ordenen a quien corresponda fije los 

avisos e informen a este Juzgado el cumplimiento de este mandato, así como el aviso 

que deberá fijar el actuario judicial en el predio motivo de las presentes diligencias, 

conforme a lo establecido por el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor. 

5. Se reserva fecha para testimonial. 

Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que 

anteceden a petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la 

prueba testimonial ofrecida por la actora a cargo de los ciudadanos Marisela 

Domínguez Gerónimo, Efrén Colorado González, Abel Alejandro González y Juan 

Antonio Rodríguez Domínguez. 
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/
~: -. : .: .. :.~~ 6. Notificación al Registrador Público 

/ ' 
-· ~ ~ Hágasele saber al Registrador Público de la 

' \. 

P pie~ad y del C time \ io de Comalcalco, Tabasco, la radicación de la presente 

dil ~ncia a · fin de'~l!I!!J exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. 

Asi ··smo, req.uién:i~~~ara que dentro del término de tres días hábiles, contados al 

día sig · :cí~def -- ~~'"~~ación que se le haga del presente proveído, señale domicilio 

en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no 

comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus 

efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con 

fundamento en los artículos 123 fracción 111 y 136 del Código de Proceder en la materia. 

7. Se ordena exhorto 

Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Comalcalco, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y que su 

domicilio se encuentra en Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 

143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento 

exhorto con las inserciones necesarias al Juez Civil en turno de Comalcalco, 

Tabasco, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a 

quien corresponda notifique el presente proveido. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución 

encomendada, en un plazo no mayor de quince días, contados a partir de la recepción 

del exhorto y hecho que sea lo devuelva a la brevedad posible. 

Se ordena al actuario certifique la entreg~ de las copias de traslado 

de la demanda, debidamente selladas y cotejadas, y describa qué copias le 

entrega; lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia emitida por la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO 

CUANDO AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR 

DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE 

ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO". 

8. Domicilio procesal y autorizados 

Señala la promovente Nasario Gerónimo Sánchez, para recibir 

citas y notificaciones el ubicado en la calle Ruiseñor, sin número, ranchería Quintín 

Arauz, de este municipio de Paraíso, Tabasco, autorizando para tales efectos a los 

licenciados lsrrael de los Ángeles de la Cruz de la Cruz, Heidi Cruz de la Cruz y 

Olivia Arroniz Espinosa, lo anterior en términos de lo dispuesto en el artículo 136 y 

137 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

Nombrando como su abogado patrono al Licenciado lsrrael de los 

Ángeles de la Cruz de la Cruz, personería que se le reconoce, en virtud de estar 

inscrita su cédula profesional, en términos de los artículos 84 y 85 de la ley antes 

citada. 
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9. Se ordena dar vista 

Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se ordena dar 

vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a los colindantes: _ -·: 

• Teresa Gerónimo Sánchez; ,actualmente Marise/a 

Domínguez Gerónimo, con domicilio ubicado en la . carretera vecinal 

Paraíso-Coma/calco, sin número, ranchería Moctezuma primera 

sección de Paraíso, Tabasco. 

Para que dentro del término de tres días hábiles. contados al día 

siguiente en que surta efecto la notificación del presente proveído, manifieste lo que a 

su derecho convenga, de igual manera se le hace saber que deberá señalar domicilio 

en el centro de esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 

notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista 

fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código 

de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

Se ordena al actuario certifique la entrega de las copias de traslado 

de la demanda, debidamente selladas y cotejadas, y describa qué copias le 

entrega; lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia emitida por la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO 

CUANDO AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR 

DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE 

ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO". 

1 O. Oficio al Presidente Municipal 

Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio a la Presidenta 

Municipal del municipio de Paraíso, Tabasco, para los efectos de que dentro del 

término de diez días hábiles informe a este juzgado, si el predio rustico ubicado en la 

carretera Estatal Paraíso-Coma/calco, sin número, de la ranchería Quintín Arauz, 

del municipio de Paraíso, Tabasco; constante de una superficie de (00-15-75.80 

hectáreas), con la siguientes medidas y co/indancias: Al noroeste, en 79.00 metros 

con callejón de acceso de 7 metros de ancho; Al este, en 18.72 metros con callejón 

de acceso de 4.00 metros de ancho; Al suroeste, dos medidas en 86.86 metros con 

propiedad de Teresa Gerónimo Sánchez, actualmente Marise/a Domínguez Gerónimo 

y 3.30 metros con Zona Federal; Al noroeste en 18.00 metros con Zona Federal, 

pertenece o no al fundo legal de este municipio. 

11. SCEJEN. 

Ante el Estado de emergencia de la pandemia decretado por la OMS 

conocida como COVID-19, así como atendiendo a lo dispuesto por los artículos 01 y 04 
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de la Constitución Federal que prevé el deber de los Tribunales de promover, respetar y 

ar con las medidas necesarias, y el artículo 27 de la 

Derechos Humanos, que establece la posibilidad de los 

Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo Sistema 

de Consulta del Expediente .Judicial Electrónico y Notificaciones "SCE.JEN'', en el 

que desde cualquier equipo con acceso a internet podrán consultar en el sitio web: 

www.tsj-tabasco.qob.mx. todas las resoluciones que se emitan en el expediente, si 

así lo autorizan expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en éste 

juzgado, notificárselas de todas y cada una de las resoluciones emitidas en dicha 

causa, al ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el Sistema de 

Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN" en la página: 

http://eje.tsj-tabasco.gob.mx/. y una vez que se encuentre dado de alta en el mismo 

deberá proporcionarlo a este juzgado para que las subsecuentes notificaciones le sean 

notificadas en dicho medio electrónico, de conformidad con el articulo 136 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor. 

12. Publicación de Datos Personales. 

Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber 

a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 

públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, 

así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los 

datos personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; 

además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 

versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 

puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 

confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende 

solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el 

artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de 

Tabasco. 

13. Autorización para imponerse de autos a través 

de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 

actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se 
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autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder 

al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el 

medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores laser u otro medio 

electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante 

la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera 

decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas 

con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y 

expedita, en observancia al articulo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados 

- de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su · Gaceta. 

Registro: ·167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 

1.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " ..• REPRODUCCION ELECTRONICA DE 

ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION 

AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU 

LEY SUPLETORIA .... " 

14.- Medidas sanitarias 

Por último, como ya se mencionó, es un hecho notorio la existencia de la 

emergencia sanitaria producida por la pandemia causada por el virus SARS-Co V-2, 

coronavirus tipo 2 del síndrome respiratorio agudo grave conocido como COVID-19, 

por lo que este tribunal en aras de proteger, salvaguardar y garantizar los derechos 

humanos como es la salud, la vida y la impartición de justicia tanto de las partes y del 

propio personal que integra este Tribunal, consagrados en los artículos 1, 4, 17 y 130 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos, existen diversas medidas estrictas que todos 

debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, propagación y otros riesgos 

sanitarios según el acuerdo 06/2020 de fecha tres de junio de dos mil veinte y las 

anteriores dictadas por la autoridad sanitaria Federal y del Estado, por lo que para 

comparecer a este recinto, y poder ingresar al edificio, así como para el buen 

desarrollo y posibilidad de efectuar las audiencias futuras, deberán seguirse el 

siguiente protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 

2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su ingreso. El 

tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o en alguna otra 

área para evitar aglomeración o buen desarrollo de la audiencia según sea el caso. 

3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando las 

áreas señaladas de espera o donde le indique el servidor judicial que le atienda. 

4. No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: acompañantes de las 

personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, ni a 

menores de edad, ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable establecido por la 
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autoridad sanitaria como son de manera enunciativa más limitativa las siguientes 

personas: 

e) 

adultos mayores de sesenta años. 

con enfennedades crónicas ··éomo diabetes, hipertensión, 

edades pulmonares, hepátiéas, metabólicas, oJ?.esidad mórbida, 

iencia renal, lupus, cáncer, enfennedades cardiacas, entre 

Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas condiciones o 

alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable para actuar en 

consecuencia o prever mayores cuidados o medidas ante ese evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° grados centígrados 

o algún otro sfntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como resfriado, gripe o 

escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de inmediato en el área de control de 

ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser 

detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o será 

desalojado de ser detectado en el interior comunicándolo a la autoridad sanitaria 

competente, por Jo que deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes de 

la fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito a esta autoridad judicial, 

indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha estado con persona que lo 

haya presentado dentro de Jos quince días anteriores a la fecha de su citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto 

judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una distancia 

mayor a 1.5 a 2 metros de cualquier persona que esté a su alrededor. De no acatar la 

medida será desalojado o no se le permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 

8.- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar no 

tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente deberán 

acudir quienes vayan a intervenir en la misma. Durante la audiencia el uso del 

expediente será exclusivo del personal de juzgado, se exhorta a Jos comparecientes 

tenga a la mano sus constancias procesales o documentos que necesiten para la 

intervención a que sean citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su pañuelo. 

Notifíquese personalmente y Cúmplase. 

Asf lo proveyó, manda y firma el Doctor Adalberto Oramas Campos, Juez 

Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Segundo Distrito Judicial de Paraíso, 
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Tabasco, por y ante la licenciada Deisy de Jesús Hemández Alejandro, segunda 

secretaria judicial, con quien actúa, certifica y da fe. 

EXPIDO EL PRESENTE PARA SU PUBLICACIÓN QUE DEBERÁ PUBLICARSE 
EN UN DIARIO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN Y EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, A LOS DIECISETE OlAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRES, EN PARA(SO, TABASCO, MÉXICO. 

·.- . ~ .;_ .. 
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" ... Por lo que expuesto y fundado y con apoyo en los artículos 14 y 16 die 
la Constitución Federal de la República, . y 236. del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, es de resolver y se.: 

RESUELVE 
PRIMERO. Por los motivos expuestos y fundados en el ·considerando . ll 
de .esta resolución y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 
16 y 17- de la ley suprema del País, y estar en condiciones de dictar un1a 
sentencia apegada a dere~ho, con la finalidad de no conculcar lds 
derechos humanos consagrado 1 

s en el artículo 1 ro, 8o, · y _ 25 de la Convención Americana sobr:e 
Derechos Humanos (Pacto d~· San José), los que estatuyen que toda 
autoridad está obligada a respetar los derechos humano~. 
garantizándoles el ejercicio a_ toda persona quien tiene derecho a sér 
oída, que .esté sujeta alguna jurisdicción, juez o tribunal competent~. 
independiente e imparcial, de ahí que por cuestión de seguridad jurídida 
y en términos del artículo 236 del Código de Procedimientos Civiles ~n 
vigor en el Estado, esta autoridad tiene a bien regularizar el presente 
procedimiento. 
Congruente con lo anterior, túrnese los presentes autos a la actuaria 
judicial adscrita a éste juzgado, para que proceda emplazar a la 
demandada CONCEPCION HERRERA DIAZ, en los domicilios· ubicados 
en: NACIONAL MEXICANA 10 A INDECO 1-IV CD IND FRAy/o CTO 
INT. CARLOS PELLICER CAMARA AL LADO DEL No 425 COt.. 
PUNTA BRAVA, MUNICIPIO DE CENTRO, en términos del auto de 
inicio de treinta y uno de enero de dos mil veinte, y del presente 
proveído, previo cercioramiento con acuciosidad que en el citado 
domicilio vive la demandada, debiendo indagar incluso con el delegado 
de la colonia, además con los vecinos más cercanos del domicilio o de 
localizarlo personalmente proceda a emplazarlo a juicio. De conformidad 
con el numeral 134 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el 
estado de Tabasco. ·¡ 
SEGUNDO. De lo antes expuestos, queda sin efecto la citación 1 para 
sentencia ordenada en el auto del ocho de diciembre del dos rriil 
veintidós. 1 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 1 

ASÍ: INTERLOCUTORIAMENTE JUZGANDO LO RESOLVIÓ, MANDA Y 
FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, JWEzA 
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIÁ:L 
DE CENTRO, TABASCO, MEXICO, POR Y ANTE EL SECRETARIO 
JUDICIAL DE ACUERDOS EL LICENCIADO MIGUEL ANGEL ARIAS 
LOPEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE ... ". 

INSERCION DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE TRES DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTITRES 1 

" ... Por lo antes expuesto y fundado y con apoyo además en los artícuiJ s 
322, 323, 324, 325, 327, 556 y 560 del Código Procesal Civil en vigor, 1

1

4 
y 17 de la Constitucional, se; r 

RESUELVE ' 
PRIMERO. Este juzgado es competente para conocer ly 

resolver el presente asunto y la vía elegida es la idónea. 
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SEGUNDO. La parte actora MARTHA ALICIA GARCIA SUAREZ DE 
GOMEZ o MARTHA ALICIA GARCIA SUAREZ, por derecho propio, 
probó su acción reivindicatoria, que entabló en contra de la demandáda 
CONCEPC~ON HERRERA DIAZ, ·quien no comparecieron a juicio. 
TERCERO. Por lo anterior, se declara que la parte actora MARTHA 
ALICIA GARCIA SUAREZ DE GOMEZ o MARTHA ALICIA GARCIA 
SUAREZ, es legítima propietaria del predio urbano identificado como: 
)> 1 Circuito Interior Carlos P~llicer Cámara No. 1820, de la colonia 
Punta Brava, Municipio Centro, Tabasco, con la superficie, medidas y 
colindancias siguiente: 

Superficie fracción invadida según perito: 36.60 metros cuadrados. 
~n términos de. la escritura pública número 455, de fecha trece de 
septiembre de mil novecientos setenta y ocho, pasada ante la fe del 
licenciado ARMANDO MAYO SANCHEZ, Notario Público número 01 
en la ciudad de Emi"liano Zapata, Tabasco, en ejercicio y con 
adscripcjón y residencia fija en dicho municipio, la cual contiene el 
contrato de compraventa, como vendedor el señor JOSE GARCIA 
MORALES y de la otra parte como compradora la señora MARTHA 
ALICIA GARCIA SUAREZ DE GOMEZ, respecto del predio urbano 
ubicado en el ·anillo periférico tramo punta Brava de la Colonia 
Tamulté de las Barrancas de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
fracción que tiene una superficie de: MIL DO-SCIENTOS OC.HENTA 
METROS CUADRAD0$,_"1C_Qn. las siguientes medidas y colindancias: 
Al Norte; treinta y:...;;cfé;s !:.m-e j:ros con propiedad de JOSE GARCIA 
MORALES; Al S~t(pm1.ií~V-: ~~os~-metros con el anillo Periférico, Al 
Este: cuarenta rp"étr:ps .tC.,p l} -propiedad Leonor Hernández de Chacón 
y al Oeste: Cual\~nl~ mlitr:es c.on propiedad de Hilario Guillén . 

.. "'i ~ - ,......,.s~ :Jr ._ ... ~...-.~.-- • ~ 

CUARTO. En cor.isecuenGiá,~se ·~oQdena a la demandada CONCEPCION 
HERRERA DIAZ; a ,.<re~.Pcv~· y entregar a la actora MARTHA ALICIA 
GARCIA SUAREZ O'E G.ÓI\IIEz· o MARTHA ALICIA GARCIA SUAREZ, 
el siguiente predio: 
)> Circuito Interior Carlos Pellicer Cámara No. 1820, de la colonia 
Punta Brava, Municipio Centro, Tabasco, con la superficie, medidas y 
colindancias siguiente: 

ORIENTACION MEDIDAS COLINDANCIAS 
NORTE 6.65 metros Con propjedad de la 

Señora MARTHA 
ALICIA GARCIA 
SUAREZ, 

ESTE 07.00 metros Con propiedad de la 
señora MARTHA 
ALICIA GARCIA 

1 SUAREZ,. 
SUR 03.48 metros Con circuito interior 

Carlos Pellicer 
Cámara. 

Oeste 08.00 metros Con propiedad de 
Samanta Candelaria 
Morales con reserva 
de usufructo vitalicio 
de la Señora 
VANESSA DEL 
CARMEN 
HERNANDEZ 
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1 ESCANGA. i 1 

. 1 

Superficie fracción invadida según perito: 36.60 metros cuadrados. 
~ A La demolición del bien inmueble construido dentro de la 
propiedad de la actora descrito en líneas que antecéde. ¡ 
QUINTO. Asimismo, se condena a la citada demandada, a pagar a ;favor 
de la parte actora, los gastos y costas' que esta erogo por la tramit~ción 
de esta causa, Id que· deberá -de justifi9arse en ejecución de sentencia, 1 

mediante el incidente respectivo, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 91 y 92, primer párrafo del Código de Procedimientos Civiles en 

• • . 1 
VIgor. ¡ 

S~XTO. Se concede a la demandada CONCEPCION HERRERA DIAZ, 
el término de cinco días hábiles, siguientes al que cause ejecutoria esta 
resolución, para dar cumplimiento voluntario a la presente resoh.Jción, 

· advertida que de no hacerlo se ·procederá a la ejecución forzosa, 
conforme a . las reglas ·de· ejecución que dispone el Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, a petición de parte· interesada. 
SEPTIMO. Por las razones señaladas en esta resolución, no ha lugar a 
condenar a la demandada, al pago de la prestación del inciso D) del 
escrito .inicial de demanda. · 

' OCTAVO. ·Háganse las anotaciones respectivas en el libro d~ gobidrno y 
en su· oportunidad..:archívese este expediente como. asunto concluido. 

· NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 1 

ASÍ ·DEFINITIVAMENTE JlJZGANDO LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA 
LA CIUDADANA .(;UADALUPE LOPEZ MADRIGAL, JUEZA SEGUNDO 

1 CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL CENTRO, TABASCO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIA~ DE 
ACUERDOS, CIUDADANO MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, ~ I OUE 
AUTORIZA Y DA FE ... ". 1 

Por mandato judicial y para su publicación, publíquese por una 

sola ocasión en un periódico oficial del estado y en uno db los 
1 

diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, ~xp1ido el 

presente a los diecisiete días del mes de marzo del dos mil veinti.tré~, 

en la ciudad de Villahermosa, capital del estado de tabasco. 

licc. 
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RESPONDERE·CAVERE 
AGERE·SCRIBERE 

Asunto: 

NOTIFICACIÓN. 

OFICIO NUMERO: 07 

Por acuerdo del Consejo Directivo del 28 de febrero del año 2023, de conformidad con los arts. 9", 12, 13 
fracciones 1 y 111,15, 31. 34, 35, 52, de nuestros estatutos; y derivado de los efectos de la panderria SARS­
CrN-2 (covid-19) en nuestro país: se hace saber a todos los socios cuyos noni:Jres están en la relación 
adjunta, que tienen el término de 15 días naturales. a partir del siguiente al de la presente notificación, 
para manifestar su wluntad de continuar corro asodados y rerrilir al whatsapp 9131029875 la imagen 
de su cédula profesional e identificadón con fotografía (con At'n al Corrisionado de actualización del 
padrón, U c. Natividad ll:minguez Morales). 

DE NO HACERLO EN TIEMPO Y FORMA SERÁN EXCLUIDOS DE SU CALJDAD DE ASOCIADOS DE NÚMERO: 

SRJO.tNGJOR:rS ROME 
~B.EN\SOI.OOARBOlllST"A 
..(fÉG.Jll.EJM) SfJt.f.oN\rA9J 
liLAIR..lJR.-1:N(MjA[ELAQ 
MaR9l...lELACR.lcDe 
GJtDrSIR..rAIMNUHZClMZ 
..EÚi MORJB.LCHmr'A 
..cfÉStÚ.AmGtrLIQA 
ffUftKJVÍiEJ.Fl.~ 
\1ClNEMJrA[ELAQ 
SOJ..U)2U.J~lAVIiAMNEn 

L.81QAIR..rJR.-1:N~Stt-0-EZ 

SOl'mi.uNa.J\0~ 
FRf{)GtftÍAFit(ÍN 

EER'IKDSONtE~ 
s:roo lELAOUill..1JOl 
rm.1NCINR:RASSNrfz 
m~\a..A9Dum 
EDS RtMEs6r-o-fz 
~MNEWN 
.J.I.N.XEtaÑG\ l"(R¡5 

CAR!S~~o~ 
..oo1NFBtz\1CEN:i 
..1.1#\FUZMNE 
StN1.tG) [lbl~f\EZ 

~~~~ 
..11\\AER RlME t-.WIDt-2 
JMJNtNROURA'.QiN:REG6. 
FWJA14-RSJB..L.llRA5 [ElACJU 
~~mooUDiiFZ 
ONQAN)~A:fH 

RHf(]Qs:EL\mtz 
Ft~R:J'AD..l.BR) \1[)ll 

~OJ9!R)MRCLE5 

~.tlElONRJMN:EZ 

RHRIOLREEM\Y 
9...FIN\~O/MID 
ErGLIRJtlE.INiH)Vk!JE.VÍiliJ.El 
WS MClEMNlllAFQ.LtS 
..o:E..el.6~rASill!D 
EBQRZ[B._gm:m FERtUAARAS 
I..ENN~FHEOO 

ti.FR3Dsot-O-EZ~ 
tvMEUffiJJO MUINUl 
CNlN\lE E9 6ltM 
AN\51"1()0 HRINEZRAMitZ 
fUXNl) A:fHCA5JR) 
..IJ!NCtRCE l..tHzum 
CAR!SERtM3LA~IJR 

ER:Nl\CRSfAI...~VALENlA 
.DSÉAI..mmJ~tR:N\5 
R3..1X~GtRÍA 
~~81Nl5 

t.WmlWO~ 1-BftRA 
B.M:RGI!RJA[ELAQ 
WS CH\\€ZMOCRGtt. 
I-ErnR\1:PAGI!RJA 
EDJ((BNal[l)~l.íFEZ 

FUJÍ!NG.JlliN LJtliR) 

MOÁA[E.B..6 sÓNl-EZOl.l 
N'ffiA YAZMN~f\EZIJ.óZ 
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WS /lllllNO \4[)'1LCJ!I..Zl0\ 
~2l..RTAG!!RlA 

ANB.JC'APiml FnRG.FZ 
EfB\ElERFU.R"G..EZCELAO:U: 
~OO~Nl.EZM:RAI..ES 

CHSilt-AArntii'ARPIUA~ 

..mEA..BRroV~cm:o/A 

..n:É~CELACR.f~ 
JJ!NOLCELACR.f~ 
CE..EN:ERTO M6Y 
FR3JfCELACH..fJt.IN:Z 
~~I..!JEZ 
PA)M.Nl)H~SONJ-EZ 

9UIYMH~SONJ-EZ 

WJO~Nmnz 

IJAI'ASOIE"CABUOOSONJ-EZ 
JJ!NCARLE SOlYtaR t#GllÑ\ 
(FJ(]B.ARROlJAC'ASJRJ 
Y~IB..rAIMNtvmNR.B'fE5 
MORXE./ltm'JOCU~ 

Wl\mce::RO~ 
l.CMil CELAOU~ 
f'.BmN-m5M..ÑlZaNÁI..ES 
SNliGJr/WM:RAI..ES 

OOCJA~LEIÍ'J (')t, ._Olts 
PAB.DFRBD~ ~~ · )' 

N3lr1NJ BUJsrA~ 
~\4ffi 11ÍTZCH..f 
CRttNJ rASJ1U.Ol'lJH5 
anuoRPJUAu:i=fz 
93..ED:NOSOf'.IDI.bLFU.R"G.FZ 
mtNt!Ncm:m:JFm 
RCARDOOa...EA.!I5L.CR:Ñl 
\4CJm~CELACH..fR:MKI 

A~ROMIHSÓf\0-EZ 
..n:ÉfR6Nlgx)Ciffi\CmAJe 
Rl.DutNltm5 
I..D..Rl51B..C'JfMN~GORÍA 
J:REtmrol.éf.RCR.f 
t-.MA~2Eilt-AMN1B.. 

.1lLAf'm\IO G'lftiACASI8.PN 
~CXNlf51HNlS 

mmPlfO'.BlltiHG.FZ~ 
FB.JXt.WiB...IfiAsoo:fA 
IG..6TINO:U:~Nl.EZ 

~.oumDL/lRAFBH 

u~ \RI01 FZSOB\f 
LBICA~cnJEZ 

~JMr'éll.éf.Fz 
E!..6TtmOVA.Et-aB.Aa..t\E 
Bl.1ml\mAcnJEZ 
ttm.JNa:mil\l.éf.Fz ~'r ~ 

Muríu Teresa de Jesús Sñnchez Samonle_. 
4 
~ ~ Aguslfn Pastor Castillo. 

~! ~ C2 
Joi"Jle Concepción López. W .:.1 C:: 

._y : - ""' -::!, ·:' ~;1. . ~. 
~-, . .~. . ~ 

.. . ,. "?t 

P.E::· : · ' 'E · C <\VERii 
1 "'1 ··~: L-: ::: 

-·fiE, . •· n ~ ~ . . · ~ ,A 

VILLAHERMOSA CENTRO, TABASCO. A 8 DE MARZO DEL 2023. 

POR EL CONSEJO DIRECTIVO 

VICEPRESIDENTE 

LIC. NATIVIDS.UEZ MOR LES. 
COMISIONADO DE ACTUALIZACIÓN EL PADRON 
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esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no comparecer las . 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en 
los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en los artículos 123 fracción 111 y 136 del 
Código de Proceder en la materia. 

7. Se ordena exhorto 
Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 

Comalcalco, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y que su domicilio se encuentra en 
Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez Civil en 
turno de Comalcalco, Tabasco, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, 
ordene a quien corresponda notifique el presente proveído. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución encomendada, en un plazo no mayor 
de quince días, contados a partir de la recepción del exhorto y hecho que sea lo devuelva a la 
brevedad posible. 

Se ordena al actuario certifique la entrega de las copias de traslado de la demanda, 
debidamente selladas y cotejadas, y describa qué copias le entrega; lo anterior, de conformidad 
con la jurisprudencia emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL REALIZAR LA 
CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS 
DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO". 

Hágasele saber a la parte promovente que queda a su disposición la tramitación del 
exhorto de referencia en esta secretaria. para que le den el trámite respectivo. 

8. Domicilio procesal y autorizados 
Señala la promovente Helia Guajardo Lozano, para recibir citas y notificaciones en el 

Despacho Jurídico ubicado en la calle Buenos Aires 110, colonia centro, Paraíso, Tabasco, 
autorizando para tales efectos a las licenciadas Víctor Jesús Sevilla Castillo y Víctor Jesús Sevilla 
Pérez y a los pasantes en derecho Roger Antonio Domínguez Hernández, Juan Fernando 
Hernández Santiago, Carlos Isaac Alejandro Torres, ltzel Janely de la Cruz, Yesenia Ólan, 
Marisol Guadalupe González, Eva Denisse Ramírez Ramírez, Yessica del Carmen García 
Garcia, Margarita Alejandro Márquez, Grecia Acosta de la Cruz, Christi Paola Ramirez 
Dominguez, Ramiro Cancino Castellanos y Eduardo Domínguez Hernández, lo anterior en 
términos de lo dispuesto en el artículo 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

Nombrando como sus abogados patronos a los Licenciados Víctor Jesús Sevilla Castillo y 
Víctor Jesús Sevilla Pérez, personería que se les reconoce, en virtud de estar inscrita su cédula 
profesional, en términos de los artículos 84 y 85 de la ley antes citada. 

9. Se ordena dar vista 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se ordena dar vista al 

Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a los colindantes: 
• Saúl Zapata Domínguez, con domicilio ubicado en la Carretera Estatal La Raya -

Chichicapa, de la Rancherfa Libertad Segunda sección, de este municipio de 
Paraíso, Tabasco. 

• Eliel Domínguez Flores, con domicilio ubicado en Carretera Estatal La Raya -
Chichicapa, de la Ranchería Libertad Segunda sección, de este municipio de 
Parafso, Tabasco. 

• Heberto Dominguez Flores, con domicilio ubicado en Carretera Estatal La Raya 
- Chichicapa, de la Ranchería Libertad Segunda sección, de este municipio de 
Paraíso, Tabasco. 

Para que dentro del término de tres días hábiles. contados al día siguiente en que surta 
efecto la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual 
manera se les hace saber que deberán señalar domicilio en el centro de esta ciudad , para los 
efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad 
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

Se ordena al actuario certifique la entrega de las copias de traslado de la demanda. 
debidamente selladas y cotejadas. y describa qué copias le entrega; lo anterior, de conformidad 
con la jurisprudencia emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL REALIZAR LA 
CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS 
DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO". 

10. Oficio al Presidente Municipal 
Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio Presidente Municipal del munic ipio 
de Paraíso, Tabasco, para los efectos de que dentro del término de diez días hábiles informe a este 
juzgado, si el predio rustico localizado en la carretera Estatal/a Raya - Chichicapa, de la Ranchería 
Libertad segunda sección de este municipio; constante de una superficie de (0-23-45 Has) cero 
hectáreas, veintitrés áreas, cuarenta y cinco centiárea . con la siguientes medidas y colindancias: 
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Al noreste, en 21.00 metros con Propiedad de Heberto Domínguez Flores; Al sureste, en 77.50 
metros con predio de Elíel Domínguez Flores; Al noroeste, en 88.20 metros con propiedad de Saúl 
Zapata Domínguez; Al sureste en 35.40 metros con Carretera Estatal la Raya - Chichicapa; 
pertenece o no al fundo legal de este municipio. 

11. SCEJEN. 
Ante el Estado de emergencia de la pandemia decretado por la OMS conocida como COVID-

19, así como atendiendo a lo dispuesto por los artículos 01 y 04 de la Constitución Federal que 
prevé el deber de los Tribunales de promover, respetar y garantizar derechos humanos, siendo de 
relevancia en este momento, preservar la Salud de todas las personas, en relación con el numeral 
01/2020, decretada de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, en el que prevé que en 
los Estados, la función judicial ·debe continuar con las medidas necesarias, y el artículo 27 de la 
Convención lnteramericana de Derechos Humanos, que establece la posibilidad de los países 
decreten estado de emergencia por cuestiones de salud . 

Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo Sistema de Consulta del 
Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN", en el que desde cualquier equipo con 
acceso a internet podrán consultar en el sitio web: www.tsj-tabasco.qob.mx. todas las resoluciones 
que se emitan en el expediente, si así lo autorizan expresamente, en el propio sistema o por escrito 
presentado en éste juzgado, notificárseles de todas y cada una de las resoluciones emitidas en dicha 
causa, al ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el Sistema de Consulta del 
Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN" en la página : http://eje.tsj­
tabasco.qob.mxl. y una vez que se encuentre dado de alta en el mismo deberá proporcionarlo a 
este juzgado para que las subsecuentes notificaciones le sean notificadas en dicho medio 
electrónico, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

12. Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de 

los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así 
como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que 
le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición·, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán 
los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada 
o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada 
Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

13. Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la actualidad existen 
y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus 
respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y 
actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, 
lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal 
hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera 
decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad 
procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al 
artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de 
Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 167640. 
Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C . Página: 2847, bajo 
el rubro: " ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY 
DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA .... " 

14.- Medidas sanitarias 
Por último, como ya se mencionó, es un hecho notorio la existencia de la emergencia 

sanitaria producida por la pandemia causada por el virus SARS-CoV-2, coronavirus tipo 2 del 
síndrome respiratorio agudo grave conocido como COVID-19, por lo que este tribunal en aras de 
proteger, salvaguardar y garantizar los derechos humanos como es la salud, la vida y la impartición de 
justicia tanto de las partes y del propio personal que integra este Tribunal, consagrados en los 
artículos 1 , 4 , 17 y 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, existen diversas medidas estrictas que todos 
debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, propagación y otros riesgos sanitarios según 
el acuerdo 06/2020 de fecha tres de junio de dos mil veinte y las anteriores dictadas por la 
autoridad sanitaria Federal y del Estado, por lo que para comparecer a este recinto, y poder 
ingresar al edificio, así como para el buen desarrollo y posibilidad de efectuar las audiencias 
futuras, deberán seguirse el siguiente protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 
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2 .- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su ingreso. El tribunal 
determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o en alguna otra área para evitar 
aglomeración o buen desarrollo de la audiencia según sea el caso. 

3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando las áreas 
señaladas de espera o donde le indique el servidor judicial que le atienda. 

4. No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a : acompañantes de las personas 
que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, ni a menores de edad, ni a quienes 
que pertenezcan al grupo vulnerable establecido por la autoridad sanitaria como son de manera 
enunciativa más limitativa las siguientes personas: 

d) adultos mayores de sesenta años. 
e) con enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión, 

enfermedades pulmonares, hepáticas, metabólicas, obesidad mórbida, 
insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas, entre otras, 
asociadas a un incremento en el riesgo de complicaciones o con insuficiencia 
inmunológica. 

f) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas condiciones o alguna otra 

que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable para actuar en consecuencia o prever mayores 
cu idados o medidas ante ese evento. 

5 .- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° grados cent ígrados o algún o tro 
síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como resfriado, gripe o escurrimiento nasal, 
deberá comunicarlo de inmediato en el área de control de ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser detectado en los 
filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o será desalojado de ser detectado en el 
interior comunicándolo a la autoridad sanitaria competente, por lo que deberá acatar la medida de 
quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes de la fecha de la 
audiencia deberá comunicarlo por escrito a esta autoridad judicial, indicando además, si sido 
diagnosticado con el virus o ha estado con persona que lo haya presentado dentro de los quince días 
anteriores a la fecha de su c itación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto judicial deberá 
respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una distancia mayor a 1.5 a 2 metros de 
cualquier persona que esté a su alrededor. De no acatar la medida será desalojado o no se le 
permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8.- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar no tocarse la 

cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la aud iencia únicamente deberán acudir quienes vayan a 
intervenir en la misma. Durante la audiencia el uso del expediente será exclusivo del personal de 
juzgado, se exhorta a los comparecientes tenga a la mano sus constancias p rocesales o documentos 
que necesiten para la intervención a que sean citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su pañuelo. 
Notifíquese personalmente y Cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y f irma el Doctor Adalberto Oramas Campos, Juez Segundo 
Civil de Primera Instancia del Décimo Segundo Distrito Judicial de Paraíso, Tabasco, por y ante la 
licenciada Patsy Guadalupe Villarreal Luna, secretaria judicial, con quien actúa, certifica y d a fe. 

Lo anterior, es por si alguna persona tiene interés, que comparezca a este Juzgado a 

manifestar lo que a sus derechos conviniere. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA SU PÚBLICACIÓN EN PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 

ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR 

DOS VECES, DOS EN SIETE OlAS. SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO EL TRECE DE MARZO DEL 

DOS MIL VEINTITRES, EN PARAISO, TABASCO. 

UNDO DE PARAISO 
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Delia González Pérez, Suroeste: 17.00 Metros, con Delia González Pérez, y 24.70 

metros, con Zona Federal, Noroeste: 36.00 metros, con Zona Federal, Oeste: 

22.00 metros, con Delia González Pérez. 

TERCERO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 

902,936,938,939, 940,941,949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil , en 

relación con los numerales 16,28 fracción 111,269 fracción 111,318, 319,457 Fracción 

VI, 710, 711, 712, 713, 714, 755 fracción 11 y 111 y demás aplicables del Código de 

Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía 

y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 

gobierno bajo el número que le corresponda, y dé!:?e aviso de su inicio a la H. 

Superioridad. 

CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segundo 

párrafo del diverso 1318 relativo al código civil en vigor de Estado, y 712 fracción 1 

del Código Procesal Civil en Vigor, hágase del conocimiento al Fiscal del Ministerio 

Público adscrito a este Juzgado, y al Instituto Registra! del Estado de Tabasco 

con sede en Comalcalco, Tabasco, el ieic'io de esta causa, para la intervención que .,J 
legalmente les corresponda. ,,, 

Advirtiéndosé que el domicilio del Instituto Registra! del Estado de Tabasco 

con sede en Comalcalco, Tabasco, se encuentran fuera de la demarcación territorial 

de este juzgado, con fundamento en los artículos 124, 143 y 144 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se ordena girar exhorto al Juez Civil de 

Primera Instancia en turno de Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y 

colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda lleve a 

efecto la notificación mencionada en líneas que anteceden, facultando al juez 

exhortado con plenitud de jurisdicción para el cumplimiento de lo ordenado en el 

presente auto, así como para acordar promociones tendientes a su cumplimiento, 

habilitar días y hora inhábiles e incluso aplicar medidas de apremio, por ser un asunto 

de orden público, asimismo, para en caso del que el exhorto ordenado haya sido 

remitido a un órgano diferente al que deba prestar el auxilio, lo envié directamente al 

que corresponda, debiendo mediante atento oficio dar aviso de dicha circunstancia al 

suscrito. 

De igual forma, se le hace saber al juez exhortado que deberá diligenciar el 

presente exhorto dentro del plazo de quince días siguientes al en que sea 

recepcionado, tal como lo previene el párrafo primero del numeral 143 del Código 

antes citado, y hecho que sea lo devuelva a este juzgado. 

Se ordena al actuario certifique la entrega de. las copias de traslado de la 

demanda, debidamente selladas y cotejadas, y describa qué copias le entrega; 

lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia emitida por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
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"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL 

REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE 

CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA 

DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO". 

Para lo que se le requiere a la promovente Marisela Dominguez Gerónimo 

exhiba los traslados para el mismo, dentro del término de tres días hábiles, a partir 

del día siguiente en que surta efecto la notificación de presente auto, de conformidad 

con el artículo de conformidad con el artículo 123, fracción 111, del Código de 

Procedimientos C iviles en Vigor, apercibido que de no hacerlo, dentro el término 

concedido, se hará acreedor a una medida de apremio consistente en una multa de 

VEINTE UNIDADES DE MED.IDAS Y ACTUALIZACIÓN, tal y como lo establece el 

artículo 129 fracción 1, del Código de Procedim ientos Civiles en vigor, en relación al 

diverso segundo transitorio del decreto por lo que se declara reformadas y 

adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de desindexación. del salario mínimo, establecido por e l 

.....,,.._,f"í,.a (INEGI), publicados en e l Diario Oficial 

de la Federación, vigente)8cp~dir . ~e;o;e brero del año dos mil veintidós, lo que 
.~ r .. ~~'- ~ 

da como resultado la cantidad $1 ',9'24~4 ·~n . il novecientos veinticuatro pesos . . 
4/100 moneda nacional), .cantidag ;que reslldta respecto a l valor de cada unidad de 

medida 96.22, misma que·-se:.obtiene. ,~·'J.~'uiente manera: 96.22 x 20= $1 ,924.4, 
. "'/'- ........ ~ ~-o· 

1 1 d l. . ~::'fr .,.., -~ ""r. a cua se up 1cara en caso cre~J . 

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal del H . Ayuntamiento 

Constitucional de esta ciudad, debiendo anexar ahí mismo, copia de la solicitud 

inicial y demás documentos, debidamente cotejados y sellados para que dentro del 

plazo de diez día hábiles contados a partir del siguiente al en q ue reciba el oficio de 

estilo, informe a este juzgado si el predio urbano ubicado en la ranchería 

Moctezuma Primera sección, ubicado en la carretera estatal Paraíso­

Comalcalco, interior sin número, de este municipio de Paraíso, Tabasco, 

constante de una superficie total de 00-55-75.20 Has, localizados por las medidas y 

linderos siguientes: Noroeste: 86.86 Metros, con Nasario Gerónimo Sánchez, 

Este. 80.28 Metros con callejón de acceso de 4.00 metros de ancho, Sur: 36.60 

Metros, con callejón de acceso de 3.00 metros de ancho y 24.00 metros con 

Delia González Pérez, Suroeste: 17.00 Metros, con Delia González Pérez, y 24.70 

metros, con Zona Federal, Noroeste: 36.00 metros, con Zona Federal, Oeste: 

22.00 metros, con Delia González Pérez, si pertenece o no al FUNDO LEGAL de 

este Municipio. 

SEXTO. En atención -a los domicilios de los colindantes del Este y la 

colindancia Noroeste, del presente predio en litis se ordena notifiGarles la tramitación 
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del presente juicio, a la autoridad municipal H. Ayuntamiento Constitucional de 

Paraíso, Tabasco, con domicilio en las calles de Comonfort y Ocampo de esta 

ciudad de Paraíso, Tabasco; y a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), 

Delegación de Tabasco, con domicilio en Avenida Paseo Tabasco, número 907, 

colonia G il y Sáenz en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

En consecuencia se le requiere, para que dentro del término de tres días 

hábiles, siguientes en que surta sus efectos la notificación del presente proveído, 

deberá exhibir las copias de traslados según sea la cantidad de los col indantes antes 

descritos, para estar en condiciones de ordenar la notificación de los mismos. 

SÉPTIMO. De conformidad con lo establecido en el numeral139 fracción 111 y 

755 del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese los edictos 

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los 

de mayor circulación estatal, tales como: "Avance" _"Tabasco Hoy", "Presente" o 

"Novedades de Tabasco", a elección del promovente, por tres veces de tres en tres 

días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta 

Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Publica, Delegación de Tránsito, Agencia 

del Ministerio Publico, Juzgados Primero y Segundo Civil, Receptaría de Rentas y H. 

Ayuntamiento Constitucional, el mercado público, central camionera y en el lugar 

donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en 

general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, deberá 

comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días 

hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

OCTAVO. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 

1318 parte infine de la Ley Sustantiva Civil, hágase del conocimiento de los 

colindantes del predio motivo de estas diligencias, así como a la autoridad municipal 

H. Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco . y a la Comisión Nacional del 

Agua (CONAGUA), Delegación de Tabasco, la radiación de esta causa para que de 

conformidad con la fracción 111 del artículo 123 del código de proceder de la materia 

dentro del término de TRES DÍAS manifiesten lo que a sus derechos convenga, 

debiendo señalar domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en 

esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

aun las que conforme a las reglas generales deban hacerle personalmente, le 

surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos de este juzgado 

de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley antes invocada. 

Para lo que se le requiere a la promovente Marisela Domínguez Gerónimo 

exhiba los traslados para los mismos, dentro del término de tres días hábiles, a 

partir del día siguiente en que surta efecto la notificación de presente auto, de 

conformidad con el artículo de conformidad con el artículo 123, fracción 111, del 

Código de Procedimientos Civiles en Vigor, apercibido que de no hacerlo, dentro el 
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término concedido, se hará acreedor a una medida de apremio consistente en una 

multa de VEINTE UNIDADES DE MEDIDAS Y ACTUALIZACIÓN, tal y como lo 

establece el artículo 129 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en 

relación a l diverso segundo transitorio del decreto por lo que se declara reformadas y 

adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, establecido por el 

Instituto Nacional de Estad ística y Geografía (INEGI), publicados en el Diario Oficial 

de la Federación, vigente a partir del uno de febrero del año dos mil veintidós, lo que 

da como resultado la cantidad $1,924.4 (un mil novecientos veinticuatro pesos -4/100 moneda nacional), cantidad que resulta respecto al valor de cada unidad de 

medida 96.22, misma que se obtiene de la siguiente manera: 96.22 x 20= $1 ,924.4, 

la cual se duplicará en caso de reincidencia. 

NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales 

que ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los 

puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer 

párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

DÉCIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se reservan para 

ser tomadas en cuenta e mento procesal oportuno. 

DÉCIMO PRt ERO _ hdriª~promovente señalando como domicilio para 
o - ~"' 

los efectos de oír , fec.lbi!"'-éiÚiS'"Y ñptific . ciones en la calle Buenos Aires número 

11 O, colonia Centro, de este munjc!_e~o de Paraíso, Tabasco, autorizando para 

tales efectos a los Licenciados"Víctor ~~sús Sevilla Castillo y Víctor .Jesús Sevilla 

Pérez, y a los pasante~~n · "e ó e~Ó "1;'ger Antonio Domínguez Hernández, .Juan 
%"'i' Cu 

Fernando Hernández ~tiag - , 3akeline de la Fuente Gómez, María Fernanda 

Domínguez Domínguez, Monserrat Alejandro Segura, Eva Denisse Ramírez 

Ramírez, Yesenia Olan de la Cruz, .Josmar Pérez de la Cruz, Fabiola Rodríguez 

Alejandro e ltze l .Janely de la Cruz Segura, en términos de los dispositivos 136 y 

138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Nombrando como sus ¡:¡bogados patronos a los Licenciados Víctor .Jesús 

Sevilla Pérez y Víctor .Jesús Sevilla Castillo, personería que se les reconoce, en 

virtud de estar inscritas sus cédulas profesionales, en términos de los artículos 84 y 

85 de la ley antes citada. 

DÉCIMO SEGUNDO. Asimismo, con fundamento en los artículos 1°, 2°, 14 y 16 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el Protocolo de 

Actuación para quienes Imparten Justicia en casos que involUcren Derechos de 

Personas, Comunidades y Pueblos Indígenas, hágasele saber a las partes, que en 

las siguientes actuaciones que realicen o intervengan, deberán hacer del 

conocimiento a esta autoridád, si son miembros de una comunidad o pueblo 
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originario, si hablan y entienden el idioma español, o si padecen alguna enfermedad 

que les impida desarrollar por si solos sus derechos sustantivos o procesales; con la 

finalidad que oportunamente puedan ser asistidos por un intérprete y defensor que 

conozca su lengua y cultura, o se tomen las medidas necesarias para que no se 

vulneren sus derechos humanos tutelados en la carta magna. 

DÉCIMO TERCERO. Dado que es un hecho notorio la accesibilidad a las 

innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta 

y expedita, en términos del artículo 17 constituciona~, hace saber a las partes y/o 

personas autorizadas para tales efectos, que podrán realizar reproducción de las 

constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 

electrónico de rep:'oducción portátil, siempre que no se trate de documentos cuya 

difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 

manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 

documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas 

con lealtad procesal prevista en la fracción 1 del artículo 89 del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor. S irve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el 

rubro siguiente: 

" .. . REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 

LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 

REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. 

La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos 

aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir 

el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los 

derechos constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de 

Amparo no contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código 

Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artículo 278, la 

expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha 

modificado desde su publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el 

veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a 

la analogía con una norma vigente en acatamiento al artículo 14 constitucional. Así, 

el Código de Comercio en su numeral1 067, y el Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 331, actualmente autorizan la 

reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que 

obren en autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto 

judicial que así lo autorice siempre que se deje constancia de su recepción en los 

autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; lo cual 

representa un grai'f cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se 

dispuso expresamente respecto al uso por el propio interesado de los medios 

tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los 
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dos ú ltimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales t ienen a las 

innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes e l acceso a las constancias 

que obran en el expediente de una manera más ágil mediante e l uso del scanner, la 

cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para copiar constancias o 

reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente, lo que ha 

suscitado que soliciten autorizac¡ón para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los 

expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para 

consultarlos. De ahí que ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe 

integrarse con una d isposición vigente que regule una parecida en armonía con el 

princip io general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, 

y si de conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados 

tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples 

que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su 

recepción, aunque no se precise que las partes directamente pueden obtener tales 

copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las 

innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que 

obran en e l expediente de waa-m er a más ágil mediante el uso del scanner, de la 

. " t . fi d ~t ~U O~~~ L t d " 1 t . . d d . . camara .o ogra 1ca, ec oc.~s- ase; o ro me 10 e ec romeo e repro ucc1on r ~ . 
portátil, no hay obstw fé~t~q~-~ i~pida . utilización y debe ser permitida en aras 

de una impartición': de ~jgstic!a· pronta 1'/. expedita, en términos del artículo 17 

constitucional, sólo d~ ~ cuidfu:sé que esas' herramientas sean utilizadas con lealtad 

1 ~ ""d - ' ·;.! .... ..,.. ,(/_ t t t d "f . . t . d procesa y que no se reR 0 tJ·ZC -uocumen os o ex os cuya 1 us1on es e reserva a 
·~o v~ 

por disposición legal expresa ' ·-si-¡::>reviamente debe mediar una notificación personal 

a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla general, s í 

procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de la 

laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria , para armonizar la 

situación actual científica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal 

pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la 

parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en todo 

caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que 

implique que la fe pública del -secretario de Acuerdos quede comprometida respecto 

de la posterior reproducción o edición que hagan los interesa_s!os y , sólo para la 

hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en e l 

expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo 

que a su interés legal convenga. Localización: [TA] ; 9a. Época; T.C.C.; S .J .F . y su 

Gaceta; Tomo XXIX, M arzo de 2009; Pág. 2847. 1.3o.C.725 C ... " 

DÉCIMO CUARTO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl , 73 y 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado 
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del tres de mayo de dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia), (resolución), (dictamen), que se dicte en el presente asunto 

estará a disposición del público para su consulta , cuando así lo solic iten conforme a l 

procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 

(sentencia}, (resolución}, (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en lo d ispuesto en algún tratado internacional, en Ley 

General o Estatal de Transparencia y Acceso a la información pública y/o la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta antes 

que se dicte e l fallq; en la inte ligencia que será facultad de la unidad administrativa 

correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 

solicitud de acceso a a lguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 

que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido 

por e l órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO QUINTO. Finalmente, ante el estado actual de los contagios del 

virus SARS-CoV2 (COVID 19), que se han estado suscitando en todo e l país, e l 

Poder Judicial del Estado, en beneficio de sus servidores judiciales y al público en 

general (litigantes, partes intervinientes en los juic ios, representantes legales) que 

acuden ante los diferentes juzgados de esta institución a realizar trámites diversos, 

es por ello; que para salvaguardar la integridad fisica (la salud y la vida) es 

conveniente d iseñar nuevas estrategias con la premisa de proteger a las respectivas 

familias tanto del personal que labora en los juzgados, como de las demás partes 

que acudan a l mismo, ante e llo es indispensable privilegiar el trabajo a distancia para 

evitar e l mínimo de riesgo de contacto y contagio entre las partes que integran las 

diversas litis que se realizan en los d iferentes órganos jurisdiccionales. 

Es por ello que en aras de una impartición de justicia pronta, como lo 

establece el artículo 17 de la Const itución General de la República, y el artículo 11 5 

del Código de Procedimientos C iviles en vigor en el Estado, para el caso de que en 

el presente juicio deban realizarse notificaciones personales, a cualquiera de las 

partes que intervienen en e l mismo, se habilitan horas y días inhábiles, que resulten 

necesarios para que el actuario judic ial de la adscripción pueda efectuar las mismas, 

así como para e l caso de que una vez que se haya cerciorado el funcionario judicial, 

que el domicilio en que se actúa es e l señalado en . autos como de la persona a 

notificar, proceda en los términos de lo dispuesto en los artículos 130, 131 , 132, 133 
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y 134 del Código Procesal antes invocado, debiendo levantar el acta circunstanciada 

con las razones conducentes . . 

Por lo anterior, y con fundamento en el Acuerdo General Conjunto 06/2020 

de tres de junio de 2020, emitido por e l Pleno de Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial, relativo "al porque se reanudan las labores jurisdiccionales y administrativas 

del Poder Judicial del Estado de Tabasco, a partir de uno de junio de 2020 y se 

emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad". Así como a l 

"Protocolo para el regreso a la nueva normalidad del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco", relativo al esquema de trabajo y medidas de contingencia en los órganos 

jurisdiccionales por el fenómeno de Salud Pública, derivado de la emergencia 

sanitaria generada por la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID 19), este Tribunal 

tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio 

esencial de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la 

información y; con ello hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en 

e l futuro pudieran suscitarse. Es por ello que de conformidad al artículo 131 en sus 

fracciones IV, VI y VIl del Código de Procedimientos Civi les en vigor en e l Estado, las 

notificaciones se deberán de hacer por correo, medio electrónico o cualquier otro 

medio idóneo dive~~-~-e ·¡ s , que estimé pertinente el juzgador. 

Tomando e;f.~.'~~nt~L -~nt~~:;.... se hace del conocimiento a las partes o sus 

representantes legales:-qlie ;:cte~~en. qu .._ ?s notificaciones se les real icen por correo 

electrónico, mensaje de texto ó watsapp deberán de manifestarlo expresamente a 
' 

través de escritos impr:esqs: para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo y 

el número de teléfon - (me~saje.'de;tá'~to ówatsapp), siendo con ello así, que en e l 
,-...._, ~~ 

acuerdo donde se autorice q e a notificación se le realice por medio electrónico que 

se solicite, se le indicará el correo electrónico institucional o el número telefónico del 

actuario judicial, por medio del cual le practicara las notificaciones respectivas. 

En consecuencia, del párrafo que antecede, el actuario judicial al realizar la 

notificación vía electrónica, una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la 

pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá _ge levantar el acta 

pormenorizada en el haga constar, la hora y fecha del envió de la notificación, para 

que estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la 

misma. Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben de tramitarse 

completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO YESENIA 

NARVÁEZ HERNÁNDEZ, JUEZA SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAÍSO, TABASCO, POR Y ANTE 

LA LICENCIADA DEYSI DE JESÚS HERNÁNDEZ ALEJANDRO, SEGUNDA 

SECRETARIA JUDICIAL, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN DOS VECES DE 
SIETE EN SIETE DÍAS EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA 
CAPÍTAL DEL ESTADO DE TABASCO; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTITRES DIAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA 
CIUDAD DE PARAISO, TABASCO. 

DEZ ALEJANDRO. 
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EN EL CUADERNILLO FORMADO CON MOTIVO DB0~~'011=> NTE DE 
EJECUCION DE SENTEN CIA DERIVADO DEL EXPEDlEÑT E NÚMERO 
00137/2012 RELATIVO A L JUICIO ESPECIAL DE AUMENTOS, PROMOVIDO 
POR FANIA ARLETTE AGUILERA AGUILERA, EN CONTRA DE OSCAR 
CARDENAS RUIZ, EN VEINTE DE ENERO DE DOS MI!L VEINT IRES, SE DICT O 
UN A UTO OUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, 
VEINTE DE ENERO DE DOS MIL VE.INTITRÉS. 

VlSTOS. La cuenta secretanial, se acuerda: 
Primero. A dvirtié ndose del cómputo q ue antecede, que ninguna de las 

partes manifestó con respecto a la vista ordenada en el auto del siete de 
noviembr.e de dos mll veint idós, dentro del término que le fue concedido, se les 
tiene por p erdido el derecho que tuvo para hacerlo. de conformidad oon lo 
d ispuesto e n el articu lo 11 18 del Código de Procedimientos C iViles en vigor en el 
Estado. 

Segundo. Se tiene por presentado e l . licenciado Omar Sánchez 
Jiménez, abogado patrono de lia parte incidenüsta, oon el escrito de cu enta, como 
lo solicJta y toda vez que la parte demandada no realizó manifestación alguna a la 
v ista del auto del veintiuno de septiembre del p resente año, dentro del término que 
para tales efectos se le concedió, se le tiene por perdido eil derecho que debió 
ejercitar, de. conformidad con e l artrculo 118 del código de procedimientos civiles 
en vigor. 

T ercero. Atendiendo a lo solicitado por e l prornovente y de conformidad 
con lio dispuesto en el artfculo 427 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado, se d etermina que el avalúo previamente exhibido, e laborado por el 
Ingeniero C ivil Gustavo Espinoza Ayala , será e l que sirva de base para el remate 
del bien embargado, ello tomando en cuenta que la parte incidentad a no hizo uso 
de ese derecho dentro del término previsto en la fracció n 1 del citado precepto 
legal. ~ 

En co~c~encta,.,con fundamento en los numerales 426, 427 fracción 11, 
433, 434 y .435 y d·emás relativos d el Código de Procedimientos Civiles e n vigor, 
se o rdena sacar a· pública subasta, en primera almoneda y al mejor postor el 
inmueble embargado propiedad del incjdentado Osear Cárdenas Ruiz, 
consistente en: 

PREDIO URBANO, LOTE 11, MANZA 5, NUMERO INTERIOR 
11, UBICADO EN CALLE RETORNO NATACION, FRACCIONAMIENTO 
RESIDENCIAL CIUDAD DEPORTIVA, VILLAHERMOSA. CENTRO, 
TABASCO, constante de una superficie de 115.625 metros cuadrados, 
(dento quince metros seiscientos veinticinco centímetros cuadrados). 
inscrito en marzo 01 de 1989, bajo el número 1835 del libro general de 
entradas, a folios 7185 al 7189 del libro de duplicados volumen 113, 
quedando afectado por dicho acto y contrato el predio número 48004 a 
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folio 104 del libro mayor volumen 187, en ese entonces, ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco. 
Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $2,440,000.00 (dos millones 

cuatrocientos cuarenta mil pesos 00/100 moneda nacional), mismo que servirá de base 
para el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

Cuarto. De conformidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción IV 
del Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los postores o licitadores que 
deseen intEÚvenir en la subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento.,de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal 
Superior de Justicia .del Estado, una cantidad igual, por lo menos al diez por ciento 
de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinto. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, para lo cual expídanse 
los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; en la inteligencia 
que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las nueve horas con 
treinta minutos del día tres de mayo de dos mil veintitrés, y no habrá prórroga 
de espera. 

Sexto. Por otra parte, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado; 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del 
Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguna de dichas 
publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en ese día. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA TERCERO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO; DOCTORA EN DERECHO LORENA DENIS TRINIDAD, 
ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA CARMITA GOMEZ 
SILVA, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS DEBIDAMENTE SELLADOS, 
FOLIADOS Y RUBRICA0bs PARA SU PUBLICACIÓN DOS VECES DE SIETE 
EN SIETE OlAS EN UN PERIÓDICO ENTRE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE 
ESTA CIUDAD, A LOS VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES. 

:; 
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JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO (INCAUSADO)
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·r .r. · río tfé{J>ueóló " 
''.?o.23, .llño dé .Jrancísco Yilk :Et 7leYOtliCtona 

' 1 1 b s de éste Juzgado dentro del 
Para los efectos de que en auxilio Y colaboración co~ ~s 1a ~= la recepción 'de los oficios 

término de DIEZ OlAS HÁBILES, contados a partir del dla SJ9Uien ~ d . en las bases de datos de 
correspondientes, ordenen a quien correspondan Informen a . é~ta Autorida d~ la demandada MANUELA 
dichas Instituciones a su cargo, llenen registrados algún domicilio a ";~~Clave Única del Registro de 
MÉNDEZ MÉNDEZ (con Fecha de Nacimiento: 01 de Enero de 1 ' t . MEMM790101, apercibidos 
Población: MEMM790101MTCNNN05; y Registro Federal de Contrlbuy~n e .. lente en una MULTA de 
que en caso de no hacerlo, se harán acreedores a una medida de aprem~ consls 

0 
ublicado en 

CINCUENTA (50) Unidades de Medida y Actualización (UMA): d~ conf~rmldad con el ~ec~e~ ieformadas y 
el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos m1l dieciséiS, en el ~u~ rd ~-a erso dispositivo 
adicionadas diversas disposiciones del apéndice Inciso a) de la base 11 del a~lcu 0 . ede IV 'ón del salario 
123 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, (en .matena de d.esln ~r ción que 
mlnimo)· monto que se obtiene de multiplicar el valor diario de la Umdad de M~ida Y e ¡za SO 60 equiva~ al salario mlnlmo, en términos del articulo segundo transitorio, por los días Impuestos, es de~lr, rt' • 10 x 50• 4,030.00; medida que se duplicará en caso de reincjdencja, de acuerdo a lo estipulado en e a ICU 
129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado .

1 1 
.. 1 de 

De quien reclama las prestaciones marcadas con los inclsos a), b), e) y d) del escn o maa 
demanda, las cuales se tiene por reproducidas en este apartado como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO.· De la revisión a la demanda se advierte que la parte actora funda su acción de 
divorcio sin causal alguna; no obstante, con fundamento en la tesis (1a./J. 28/2015 (10a.)), que sustenta el 
criteiio de que exigir la acreditación de causales de divorcio vulnera el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad;1 en consecuencia, se admite a trámite la demanda como DIVORCIO tNCAUSADO. . 

Ya que si bien es cierto en el Sistema Juridlco del Estado de Tabasco, no exíste regulación 
especial respecto a dicho trámite, en el propio Código Procesal Civil del Estado se establece que ~uando ~~a 
controversia no tenga una tramitación especial, el procedimiento debe tramitarse en la Vfa Ordmaria CIVd, 
como se observa del articulo 203 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

En este contexto, el actor OSCAR EDUAROO LÓPEZ HERNANDEZ tiene derecho a la tutela 
judicial efectiva, la cual se traduce en un derecho fundamental preVIsto en el articulo 17 Constitucional, 
consistente en el derecho a tener libre acceso a los tribunales para solicitar de éstos la tutela de un derecho 
subjetivo o de un Interés legitimo y obtener una resolución de fondo fundada en derecho. 

En consecuencia, rasulta procedente la admisión de la demanda en la VIA ORDINARIA Y será 
en la sentencia definitiva donde este Órgano Jurisdlcclonal se pronunciará en relación a la procedencia de la 
acción planteada; no obstante, por tratarse de un juicio de divorcio necesario, se deben aplicar en lo que 
corresponda las normas especiales que se establecen en el capitulo IV del Código de Procedimientos Civiles 
en Vigor. 

Por consiguiente, con fundamento en lo dispuesto en los arUculos 280 y 282 del Código Civil; 
24, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487, 488, 503, 505 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles V¡gentes del Estado, se da entrada a la demanda en la via y forma propuesta, con 
observancia de las modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese expediente y registrase en el 
Libro de Gobierno bajo el número 208/2018 y dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad, asl corno la 
intervención que en derecho le compete a la Fiscal del Ministerio Público y a la Representante del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Far¡~ília, ambas Adscritas al Juzgado. 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 530, 531 y 534 del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, con las coplas simples de la demanda y anexos debidamente 
cotejadas y selladas, notifiquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio 
que sellala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda, señalar 
domicilio para oir y recibir ellas y notifi.caciones en ésta Ciu_dad y ofracer pruebas en el mismo escrito de 
contestación de demanda, en un término de NUEVE OlAS HABILES, dicho término empezará a correr al dla 
siguiente que surta efectos su legal notificación, apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá por 
contestado en sentido negativo y se le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán efectos por Lista 
fijadas en los Tableros de Avisos del Juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los numerales 136 y 229 
de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

CUARTO.· Se requiere a las partes para que dentro del término de TRES OlAS HÁBILES 
siguientes a que surta sus efectos su legal notificación, manifiesten a éste Tribunal, bajo protesta de decir 
verdad, si alguna de las personas Involucradas en esta cáusa es indigena, migrante, habla algún Idioma no 
mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les difiCUlte desarrollar por si mismos sus derechos 
sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación ,... ~ 
del presente juicio. ;(i;T. ~ J U L) ~~ . 

Asimismo, dentro del mismo término deberán manifestar 'llaio protesta de decjr verctad", í4) -. ~""""~/(' 
se dedican y cuales son sus ingresos mensuales, donde trabajan indicando ubicaclón y razón social ' S<.~ - ' -;-, · 
centro de trabajo, con que nombra se conoce a la empresa o institución para la que laboran, adverti<lós que . . 
de no hacerlo se les hará efectiva una multa de CINCUENTA (50) Unidades de Medida y Actualización •• ' '. 
(UMA), de conformidad con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintislele de enero , . .;., 
de dos mil dieciséis, en el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones del apéndice inciso · ..,. 
a) de la base 11 del articulo 41 del diverso dispositivo 123 de la Constitución Política de los Estados U¡lidos . ' ~~ 
Mexicanos; monto que se obtiene de multiplicar el valor diario de la Unidad de Med.da y Actualización, :eo.,_~·~ w .... j · 

.~ .... (~c~ct-r ~l' 
• OIVOROO NlaSAAIO. u N.CMMEM DE OISOlVClóN otL ~TNMON.O QUE DOGE lA ACllOITAOóN OE CAUSAlES, Wl.NEAA El OlUCHO Al. uau OE.Wt-.ouo o~·~ D - ,;,~ 
P~SONALIOAO (C004GOS DE MOIULOS, Vli\4CII.Ul Y LfGtslAOONE$ AN.4.lOGAS). El lbre de.s.rrollo d• e. pt:noMMdH ~ .. •qw86n lurfdla 6t1 ~ b ral dt ~ ~ 
•aYt:OftOft'lllcN ~ penct~~'", dt MWrOo COft el~ tl w V)lou tn sf .-,... 1t lbte t.ltcd6n hftrMu:.l • ~t. • wfd.t. e4 f.mdo tilnt prohtlldo intuferir 8t a. •~'-flmt.. 
6tbi6NIOM lmíur • ctui\tr INlAuclcwws que bdlllen " ,.necu:I6A htMdut1 de t.IOI ...,_. dt vtda y 1t utll;f~ ct. tos ldealtt 6t M\1111 qvt c.tde toii'IO t lljl, as1 como a 
lmpedlt ~ lntetftf'f!ndli O. 0\l'tJ PfriONIS '" w pen.KUtlóft. En ti ordtna~o I'MMkaM, .. libre dtS.!Tolo dt 11 personalidad e s un O.rKho furdai"Mntll qw permite 11 los 
tl'ldW~ •I•¡Jry matHialllltt los .,&lnes CS. vicb qw tstlmKro e«Wtl'lltMu , cuyo• llmlt" t.llttmos son txt:lus.t\ltl'l"'tntt -' orden pUblko y los Hfechcn dt te ret ros.. Ot ~utrdo con 
lo antttlqt, t i rialmtn d• dboluc!On del~n~trtmonlo contemplado •n lt s lt&lslloclont• ck MOft iN y V~Nl lv ordtNmlentos an•aotoc.), ~\M t :Kift la ~rtd«ac:lón de r:ausalts 
cuardo nó t 11hte mutuo eonuntlmltnto cM los c.ontn~Vtntu, lrtc.ldt ·~ tf c.onttnido prhl fKit del der.dw) 11 lltKt dueNolo de .. perJOMWid. En est• Mntldo, M tntl dt UN if 
nwdlda -..aattva q1111 rtWirlft lnfusei&ld.amtntt t M dettcho fwMbmtnta'- toda w1 que M rt~ ld6nu paN Ptrwt.'* ~ 4ot to.IMilu que '"'"'*"lo&~ dt f 
tlrc.tOty • ordan púbko.ln~ 1Dt artlwb 1750tlt6dlco ,......, pwa_. E.ttNo de MotMos y l41cWC6d1pCM ,.,. t lbtado ft VtfKN&. ~ b wa\u M 
IU\allltotn ... ~~ """' hrt qw acnditar 1*1- q~Ho PAda IIMaet ..-.. 111 disolud6ft del INI11tmonio c.ueNio ...o o'dlt tiWI.wo COf'ls•f'lthltMo 6t 1o1 ~~~. ton 

~lh.donalts. O. aeu~rdo con lo .anltriOr, los Ju.ttl de •s.a.s • nUd•d•• ftdt~lt!ta.• r10 puteltn conditlontr el 0\0fllmltnto del dlvotdo a la rxwba dt ~~ cau~, dt t•l 
maMra q111 per. dtcttttt lt dlsoklt'l6n dtt IIII'ICulo mattlrnOnltl butt con QUt uno dt tos cónyup.s lo soUdte sin nte"ldad dt •~PA.s.tr molhootlcw.o. No obsttntt, t i hKho di que 
en u os CIJOJ •• dtut tt el d;...orclo •In la t:dlltncll dt cónyu1e Nipa bit no hlplic• des~er lfl -~ dt rw~r 111 cw.s.tlor'ols tamlltttil r"IKianad.n con 1~ dlsoklr:lótl dtl 
mattlrnonolo, como pud¡.rM .,, .. auenk V antodta dt lo• hfor;, "'~~de cotWivflw:lat COft el p.adr. ftO M'ocUo, los llllmentos o~ ot11 cu.sti6ft M~nt"· TM.; ltJJ, 
11/201S(10.,1,. ~itdtl~tw~rio.ludier.lck\tJedtrad6n,06c:iml looc.•. Prlml!n~W. UlwolO, kllodt 101.5. Ton101, pipYSJO, atclltJode iUS 20095tl. 
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. ''2023, ..fífño dé francisco "Villó, :EÍJlevolúciunario déí:Pueóló" 
ténnlnos del articulo segundo transitorio, por los dlas Impuestos, es decir, 80.60 X 50= 4,030.00, medida que 
se duplicará en caso de reincidencia, ello de acuerdo a lo estipulado por el articulo 129 fracción 1 del Código 
de Procedimier;~~os Civiles en Vigor. 

SExTO. - De las pruebas ofrecidas por la parte promovente, se reservan para ser acordadas en 
su momento ~esal oportuno. 

· SÉPTIMO.- La parte actora señala corno domicilío para recibir citas y notificaciones el Despacho 
Jurfdico ubicaQb en la Calle Hidalgo número 202. Seaundo Piso. Despacho Seis de la Colonia Centro de ésta 
~; autori7J¡ndo para tales efectos, asl como para que revise ~ expediente, tome apuntes del mismo y 
reciba toda clase de documentos al Licenciado JOSÉ RODOLFO LOPEZ ZAVALA; por lo que se le tiene por 
hecha dicha autorización y por senalando domicilio procesal para loS efectos legales conducentes, de 
confonnidad con los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor; designando a dicho 
profesionlsta como su Abogado Patrono y a quien se le reconoce su personalidad por cumplir con la 
inscripción de su cédula profesional en los libros y registros con que cuenta el Juzgado para tal fin, en 
ténnlnos de los artlculos 84 y 85 del ordenamiento antes citado. 

OCTAVO.- Se le hace saber a las partes, que se les concede el acceso para que obtengan 
fijaciones o copias por medios óptimos o digitales de los autos, mediante cualquier medio digital de las 
constancias o documentos que obran en el expediente, siempre y cuando ~u empleo sea con lealtad procesal 
y no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa; para 
dicha práctica podrán las partes y sus autorizados siempre y cuando no se contrarié la función jurisdiccional 
con el cuidado de que las herramientas que sean utilizadas preserven la Integridad del expediente. 

En el entendido de que las reproducciones se autorizan con el fin de que se impongan de los 
autos, tal y como lo dispone nuestra legislación civil, por lo que el uso y reproducción posterior de las 
imágenes, será bajo su más estricta responsabilidad en ténninos de la ley aplicable en materia de protección 
de datos personale.s e lnfonnación pública. 

NOVENO.- Por otra parte, de coofonnldad con los previsto en el articulo 6 de la Constitución 
Polltíca de los Estados Unidos Mexicanos•y 3 fracción VIl de la Ley de Transparencia Y Acceso a la 
lnfonnación Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 
las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obre en el expediente respectivo, asf 
como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y cancelación de los datos personales que les 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que1 aún en el caso de que no ejerzan 
su derecho de' oposición, en la versión púbhca correspondiente que sé realice, se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, asl como la infonnación considerada legalmente reservada o confidencial, 
además, que el derecho humano de acceso a la infonnación, comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y 
recibir infonnaclón, confonne a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la 
lnfonnación Pú~líca del Estado de Tabasco. • 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARfA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, 

JUEZA CUARTO FAMILIAR DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA AURA CRISTEL VEITES HERNÁNDEZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICAC N TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, EN El 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI CO O EN N PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO N l.J\ IUDAD DE VILLAHE OSA, TABASCO, A LOS 
DIECISÉIS OlAS DEL MES DE FEBRERO DE O MIL EINTITRES. 
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